
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR 

CONSEJO ACADEMICO  
 

ACUERDO No. 025 
 

FECHA: 06 DE NOV 2009 
 

“POR EL CUAL SE DEROGAN LOS ARTÍCULOS 2, 3, 4, 5, 6, 7 Y 8 DEL ACUERDO 003 DE 2008, Y SE MODIFICA EL ARTÍCULO PRIMERO DEL 
MISMO ACUERDO, SE DETERMINA NUEVO PROCEDIMIENTO  PARA EL PROCESO DE ACTUALIZACIÓN DEL BANCO DE HOJAS DE VIDA DE 

ASPIRANTES A SER PROFESORES CATEDRATICOS U OCASIONALES DE LA UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR, Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS PARA EL PROCESO DE INSCRIPCION Y EVALUACIÓN” 

FACULTAD DE CIENCIAS BÁSICAS Y EDUCACIÓN DEPARTAMENTO DE MATEAMTICAS Y ESTADISTICA 

GRUPOS ÁREA ASIGNATURA PERFILES 

CBEME01 ALGEBRA  
MT301B - ALGEBRA LINEAL  

 Licenciado en Matemática o Licenciados en Matemática y otras 
disciplinas  o Matemático o Ingeniero                                           

 Con títulos de Especialización, o Maestría, o Doctorado en el área de 
las matemáticas y 

 Experiencia en Docencia Universitaria no menor a dos años y/o 
experiencia profesional mínima de tres años          

MT310B - LOGICA, CONJUNTOS Y GRAFOS  

CBEME02 MATEMÁTICAS  
MT312B - MATEMATICAS FUNDAMENTALES  

MT301C - MATEMATICAS FUNDAMENTALES  

CBEME03 ANÁLISIS  

MT306A - CALCULO INTEGRAL EN UNA VARIABLE  

MT302B - CALCULO DIFERENCIAL  

MT303B - CALCULO INTEGRAL  

MT304B - CALCULO MULTIVARIABLE  

MT305B -ECUACIONES DIFERENCIALES ORDINARIAS  

MT306B - FUNCIONES ESPECIALES Y ECUACIONES 
DIFERENCIALES  

MT309B - ANALISIS NUMERICO  

MT317B - ANALISIS DE DATOS  

MT302C - CALCULO DIFERENCIAL  

MT303C - CALCULO INTEGRAL  

CBEME04 ESTADÍSTICA 

MT310A - ESTADISTICA INFERENCIAL Y MUESTREO  

 Licenciado en Matemática o Licenciados en Matemáticas y otras 
disciplinas  o Matemático o Estadístico o Ingeniero y                                  

 Con titulo de Especialización o Maestría o Doctorado en Matemáticas 
aplicadas   y 

 Experiencia en docencia universitaria mínima de 3 años en el área, 
equivalente en tiempos completos en el área de la convocatoria. 

MT321A - ESTADISTICA DESCRIPTIVA E 
INFERENCIAL  

MT307B - ESTADISTICA DESCRIPTIVA E 
INFERENCIAL  

MT308B - DISEÑO EXPERIMENTAL  

MT313B - DISEÑO AGREGADO  

MT314B - DISEÑO DE SONDEO  

MT304C - ESTADISTICA DESCRIPTIVA Y CALCULO DE 
PROBABILIDADES  

MT305C - ESTADISTICA INFERENCIAL Y MUESTREO  

CBEME05 HISTORIA  
MT315A - HISTORIA Y EPISTEMOLOGIA DE LA 
MATEMATICA  

 
 
 

 Licenciado en Matemática o Licenciado en Matemáticas y otras 
disciplinas 

 Con titulo de Especialización o Maestría o Doctorado en Educación 
Matemática o Historia y Epistemología de las matemáticas y  

 Acreditar experiencia investigativa para el caso de los seminarios 
 
 
 

CBEME06 SEMINARIOS  

MT322A - SEMINARIO DE PROFUNDIZACIÓN I  

MT323A - SEMINARIO DE PROFUNDIZACIÓN II  
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GRUPOS ÁREA ASIGNATURA PERFILES 
CBEME07 PRÁCTICA 

PROFESIONAL 
DOCENTE 

PRÁCTICA PROFESIONAL DOCENTE 

 Licenciados en Matemáticas y Física o Matemáticas en las áreas en la 
enseñanza de la Física y enseñanza de la Informática 

 Titulo de Especialización o Maestría del área: 
 Enseñanza de Educación Matemática y en Ciencias, en área 

enseñanza de la Física y en área enseñanza de la Informática, 
acreditar 5 años de experiencia docente   
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CBECN01 QUÍMICA 

CN318 - BÁSICA  

 Químicos, Licenciados en Ciencias Naturales, en Química, en química 
y biología, bioquímicos e ingenieros químicos  y áreas afines y 

 Título de especialización o maestría o doctorado en el área de Química 
y  

 Experiencia en docencia universitaria mínima de dos años. y/o 
experiencia profesional mínima de 3 años. 

CN319 - INORGANICA  

CN320 - ORGANICA  

CN321 - SINTESIS O 

BIOQUIMICA - CN304 

CN301 - ANALISIS CUAL Y CUAN  

AMBIENTAL - CN317 

CN311 - FISICO-QUIMICO 

CN332 - QUIMICA I 

CN333 - QUIMICA II 

AL430 – BIOQUIMICA 

CBECN02 BIOLOGÍA  

CN302 – BASICA 

 Licenciados en Ciencias Naturales, en Biología, Biología y Química o 
Biólogos o áreas afines y 

 Título de especialización, maestría y/o doctorado en el área de biología 
y 

 Experiencia en docencia universitaria mínima de dos años. y/o 
experiencia profesional mínima de 3 años.   

CN327 – CELULAR 

CN325 - TEJIDO Y ORGANO 

CN322 - SISTEMA Y M.I 

CN323 - SISTEMA Y M. II 

CN312 - OLECULAR Y G  

CN324 - SISTEMATICA Y E 

CN329 – BIOLOGIA 

CN330 - BIOLOGIA II 

CN331 - BIOLOGIA II 

CBECN03 AMBIENTAL 

CN334 - CIENCIAS AMBIENTALES 

 Biólogos e Ingenieros Ambientales, Forestales  o Licenciados en 
Ciencias Naturales y Educación Ambiental y áreas afines y 

 Títulos de especialización o maestría o doctorado en el área  ambiental 
y  

 Experiencia en docencia universitaria mínima de dos años. y/o 
experiencia profesional mínima de 3 años. 

CN309 - ECOLOGIA I  

CN310 - ECOLOGIA II  

CN335 - ECOLOGIA SOCIAL  

CN313 - GESTION Y L.A  

CN316 - PROYECTO A.E.  

AS401 – ECOLOGIA 
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AMBIENTE 

GRUPOS ÁREA ASIGNATURA PERFILES 

CBECN04 DIDÁCTICAS CN308 – QUIMICA 

 Licenciados en Ciencias Naturales, en Química y áreas afines y  
 Título de especialización o maestría o doctorado en didáctica de la 

química o en Educación y 
 Experiencia en docencia universitaria mínima de dos años y/o 

experiencia profesional mínima de 3 años. 

CBECN05 DIDÁCTICAS CN307 – BIOLOGIA 

 Licenciados en Ciencias Naturales, en Biología y áreas afines, y  
 Título de especialización o maestría o doctorado en  didáctica de la 

biología  o en Educación y 
 Experiencia en docencia universitaria mínima de dos años y/o 

experiencia profesional mínima de 3 años. 

CBECN06 DIDÁCTICAS CN306 – AMBIENTAL 

 Licenciados en Ciencias Naturales, en Biología, Biología y  Química y 
áreas afines y  

 Título de especialización o maestría o doctorado en  didáctica 
ambiental  o en y 

 Experiencia en docencia universitaria mínima de dos años y/o 
experiencia profesional mínima de 3 años. 

CBECN07 SEMINARIOS 

PROFUNDIZACIÓN I - CN336  Licenciados en Química, biología, Biología y Química, Ciencias 
Naturales, Biólogos, Ecólogos y  

 Título de especialización o maestría o doctorado en  el y 
 Experiencia en docencia universitaria mínima de dos años y/o 

experiencia profesional mínima de 3 años. 
 Certificación en experiencia investigativa. PROFUNDIZACIÓN II - CN 337 
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CBECN08 BIOLOGÍA BIOLOGÍA G Y GENET- CN328 

 Biólogos o Lic. en Biología, en Ciencias Naturales, en Biología y 
Química y áreas afines,  

 Título de especialización, maestría y/o doctorado en  el área de 
biología y/o genética.  

 Experiencia en docencia universitaria mínima de dos años y/o 
experiencia profesional mínima de 3 años. 

CBECN09 
PRÁCTICA 
PROFESIONAL 
DOCENTE  

PRÁCTICA PROFESIONAL DOCENTE 

 Licenciado en Ciencias Naturales, en Química, en Biología o áreas 
afines 

 Titulo de Especialización o maestría o doctorado en el área o en 
Educación 
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GRUPOS ÁREA ASIGNATURA PERFILES 

CBEPE01 PEDAGOGÍA  

PG301 – FUNDAMENTO DE PEDAGOGIA  Pedagogo,  licenciado en psicopedagogía, licenciado en 
psicología educativa con especialización y/o maestría o doctorado  
en pedagogía, educación  evaluación, currículo, gestión educativa, 
investigación.  

 Trayectoria en asesorías de grado en educación  
 Publicaciones en el área de educación e investigación pedagógica  
 Ser miembro activo de una comunidad académica de educación y 

pedagogía  
 Asistencia a eventos académicos con ponencias sobre educación. 
 Experiencia en docencia universitaria no menor de dos años y/o 

Experiencia profesional mínima de tres años 

PG 303 – PEDAGOGÍA COMUNICATIVA 

PG 304 – CURRICULO Y GESTION 

PG305 – HIST. Y EPIST DE LA PEDAGOGÍA 

PG306 – PROY DE IVESTIGACION DE AULA 

PG308 – DIDACTICA GENERAL 

PG314 HIST. POLIT DE LA EDUCACION     

CBEPE02 PSICOLÓGICAS  

PG310 – PSICOLOGÍA GENERAL 
 Psicólogo (a) con especialización y/o maestría en el área de 

psicología o educación 
 Licenciado en psicología educativa con especialización o maestría 

en psicología 
 Experiencia en docencia universitaria no menor de dos años y/o 

Experiencia profesional mínima de tres años 

PG302– PSICOLOGÍA GENERAL Y COGNITIVA 

CBEPE03 
TÉCNICAS DE  
AUTOAPRENDIZAJE 

PG312 – TÉCNICAS DE AUTOAPRENDIZAJE 

 Pedagogo, psicólogos, psicólogo educativos o licenciados en 
psicopedagogía, licenciados en lengua castellana, filosofía y 
español, con especialización y/o maestría o doctorado  en 
pedagogía, educación, orientación educativa y desarrollo humano, 
aprendizaje autónomo, psicolingüístico  

 Experiencia en docencia universitaria no menor de dos años y/o 
Experiencia profesional mínima de tres años. 

CBEPE04 
CÁTEDRA 
UPECISTA 

UPCO1 – CATEDRA UPECISTA 

 Pedagogos, psicólogos, psicólogos educativos, abogados, 
administradores educativos o licenciados en psicopedagogía  con 
especialización, maestría o doctorado en educación  para el 
desarrollo del pensamiento, orientación educativa y desarrollo 
humano, aprendizaje autónomo, administración de instituciones 
educativas, currículo y gestión educativa. 

 Profesionales que manejen plataforma moodle  
 Experiencia no menor a cinco años en la UPC, por la 

particularidad de la asignatura. 
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CBELM01 LINGÜÍSTICA 

ID302  LINGÜÍSTICA TEORICA I  Licenciado en Lenguas Modernas, Licenciado en Español y 
Literatura, Licenciado en Filología e Idiomas, Licenciado en 
Filología y Español, Licenciado en Lengua Castellana e Inglés, 
Licenciado en lingüística y literatura o afines con Especialización, 
Maestría y/o doctorado  (o mínimo un año certificado en maestría o 
doctorado) en Lingüística, Sociolingüística, Etnolingüística, 
Epistemología de la Lingüística, Psicolingüística, Filosofía Analítica 
o Educación 

 Comunicador Social con Maestría o doctorado en Educación o en 
áreas afines a la lingüística, con experiencia docente en el área de 
mínimo 2 años.  

 Experiencia en Docencia Universitaria no menor a dos años o 
experiencia profesional mínima de tres años 

ID305  LINGÜÍSTICA TEORICA II 

ID308  LINGÜÍSTICA TEXTUAL I 

ID311  LINGÜÍSTICA TEXTUAL II 

CBELM02 LINGÜÍSTICA 

ID313 HIST Y EPISTEMOLOGIA DE LA LINGÜISTICA  

 Licenciado en Lenguas Modernas, Licenciado en Español y 
Literatura, Licenciado en Filología e Idiomas, Licenciado en 
Filología y Español, Licenciado en Lengua Castellana e Inglés, 
Licenciado en lingüística y literatura o afines con Especialización, 
Maestría y/o doctorado  (o mínimo un año certificado en maestría o 
doctorado) en Lingüística, Sociolingüística, Etnolingüística, 
Epistemología de la Lingüística, Psicolingüística, Filosofía Analítica 
o Educación  

 Experiencia en Docencia Universitaria no menor a dos años o 
experiencia profesional mínima de tres años 

 Experiencia investigativa en el área del lenguaje 

ID320 SOCIOLINGÜISTIA Y ETNOLINGÜISTICA 

ID325 SEMINARIO DE   PSICOLINGÜISTICA 

ID328 SEMIOTICA DISCURSIVA 

FC303 SEMINARIO DE PROFUNDIZACIÓN I 

FC304 SEMINARIO PROFUNDIZACIÓN II 

CBELM03 LITERATURA ID323 DIDÁCTICA DE LA LENGUA CASTELLANA 

 Licenciado en Lenguas Modernas, Licenciado en Español y 
Literatura, Licenciado en Filología e Idiomas, Licenciado en 
Filología y Español, Licenciado en Lengua Castellana e Inglés, 
Licenciado en filosofía y letras, Licenciado en lingüística y literatura 
o afines con Especialización, Maestría y/o doctorado  (o mínimo un 
año certificado en maestría o doctorado) en  Educación 
preferiblemente en Didáctica de la lengua castellana y. 

 Experiencia en Docencia Universitaria no menor a dos años o 
experiencia profesional mínima de tres años 
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CBELM04 LITERATURA 

ID303 TEORIA DE LA LITERATURA I 

 Licenciado en Lenguas Modernas, Licenciado en Español y 
Literatura, Licenciado en Filología e Idiomas, Licenciado en 
Filología y Español, Licenciado en Lengua Castellana e Inglés, 
Licenciado en Filosofía y letras, Licenciado en lingüística y 
literatura o afines con Especialización, Maestría y/o doctorado  (o 
mínimo un año certificado en maestría o doctorado) en literatura o 
Educación  

 Experiencia en Docencia Universitaria no menor a dos años o 
experiencia profesional mínima de tres años 

 Certificación de pertenencia a una red académica en el área 

ID306 TEORIA DE LA LITERATURA II 

ID309 LITERATURA COLOMBIANA I 

ID331 LITERATURA COLOMBIANA II 

ID314 LITERATURA LATINOAMERICANA I 

ID318 LITERATURA LATINOAMARICANA II 

ID321 LITERATURA ESPAÑOLA 

ID326 CLASICOS UNIVERSALES I 

ID332 CLASICOS UNIVERSALES II 

CBELM05 LITERATURA 

FC303 SEMINARIO DE PROFUNDIZACIÓN I 

 Licenciado en Lenguas Modernas, Licenciado en Español y 
Literatura, Licenciado en Filología e Idiomas, Licenciado en 
Filología y Español, Licenciado en Lengua Castellana e Inglés, 
Licenciado en Filosofía y letras, Licenciado en lingüística y 
literatura o afines con Especialización, Maestría y/o doctorado  (o 
mínimo un año certificado en maestría o doctorado) en literatura y 

 Experiencia en Docencia Universitaria no menor a dos años o 
experiencia profesional mínima de tres años 

 Certificación de pertenencia a una red académica en el área 
 Experiencia investigativa en el área de literatura 

FC304 SEMINARIO PROFUNDIZACIÓN II 

CBELM06 INGLES 

INGLÉS BÁSICO I Y II  Licenciado en Idiomas o  Lenguas Modernas, Licenciado en Inglés, 
Licenciado en Lengua Castellana e Inglés, Licenciado en formación 
Bilingüe, Licenciado en Filología e Idiomas o afines, con 
Especialización, Maestría y/o Doctorado (o mínimo un año 
certificado en maestría o doctorado)   en el área de Inglés o 
Educación  y/o certificación de estudios relacionados con la 
adquisición o enseñanza del inglés en países angloparlantes de 
mínimo 120 horas y 

 Experiencia en Docencia Universitaria no menor a dos años o 
experiencia profesional mínima de tres años 

INGLÉS INTERMEDIO I Y II 

INGLÉS AVANZADO I, II Y III 
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CBELM07 INGLES 

ID327 CULTURA Y CIVILIZACIÓN INGLESA 

 Licenciado en Idiomas o  Lenguas Modernas, Licenciado en Inglés, 
Licenciado en Lengua Castellana e Inglés, Licenciado en formación 
Bilingüe, Licenciado en Filología e Idiomas o afines, con 
Especialización, Maestría y/o Doctorado (o mínimo un año 
certificado en maestría o doctorado)   en el área de Inglés o 
Educación y  

 Estudio y Experiencia en el ámbito Nativo de la Lengua Inglesa y 
 Experiencia en Docencia Universitaria no menor a dos años o 

experiencia profesional mínima de tres años 

ID301 LITERATURA EN LENGUA  INGLESA 

CBELM08 INGLES 

FC303 SEMINARIO DE PROFUNDIZACIÓN I 

 Licenciado en Idiomas o  Lenguas Modernas, Licenciado en Inglés, 
Licenciado en Lengua Castellana e Inglés, Licenciado en formación 
Bilingüe, Licenciado en Filología e Idiomas o afines, con 
Especialización, Maestría y/o Doctorado (o mínimo un año 
certificado en maestría o doctorado)   en el área de Inglés o 
Educación y/o certificación de estudios relacionados con la 
adquisición o enseñanza del inglés en países angloparlantes de 
mínimo 120 horas 

 Experiencia Investigativa en el área de inglés y 
 Experiencia en Docencia Universitaria no menor a dos años o 

experiencia profesional mínima de tres años 

FC304 SEMINARIO DE PROFUNDIZACIÓN II 

CBELM09 INGLES ID324 DIDÁCTICA DE LA LENGUA INGLESA 

 Licenciado en Idiomas o Lenguas Modernas, Licenciado en Inglés, 
Licenciado en Lengua Castellana e Inglés, Licenciado en 
Formación Bilingüe, Licenciado en Filología e Idiomas, o afines con 
Especialización, Maestría y/o doctorado  en Educación, 
preferiblemente en Didáctica de la Lengua Inglesa  

 Experiencia en Docencia Universitaria no menor a dos años o 
experiencia profesional mínima de tres años 

CBELM10 PRÁCTICA FC305 PRÁCTICA PROFESIONAL 

 Licenciado en Idiomas o Lenguas Modernas, Licenciado en Inglés, 
Licenciado en Lengua Castellana e Inglés, Licenciado en 
Formación Bilingüe, Licenciados en Filología e Idiomas, o afines 
con Especialización, Maestría y/o Doctorado (o mínimo un año 
certificado en maestría o doctorado) en el área de Educación, 
Inglés o en Lengua Castellana y 

 Experiencia mínima de tres años en Educación Media y/o en el 
programa de Licenciatura en Lengua Castellana e Inglés no menor 
a dos años y 

 Experiencia en Docencia Universitaria no menor a dos años o 
experiencia profesional mínima de tres años 
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GRUPOS ÁREA ASIGNATURA PERFILES 

CBEMF01 
MATEMÁTICAS 
Y FÍSICA  

FS301 – FÍSICA CONCEPTUAL  Físico o Licenciados en Matemáticas y Física, Especialista y/o 
Magister en el área de la Física 

 Experiencia en Docencia Universitaria no menor a dos años en el 
área  

FS325 – HISTORIA DE LAS CIENCIAS NATURALES 

FS304 – FISICOMATEMÁTICA  

CBEMF02 
CIENCIAS 
NATURALES  

FS320 – BIOFÍSICA  
 Físico o Licenciados en Matemáticas y Física, Especialista y/o 

Magister en el área de la Física 
 Experiencia en Docencia Universitaria no menor a dos años en el 

área 

FS321 – FÍSICA GENERAL I 

FS322 - FÍSICA GENERAL II 

FS323 – GEOFÍSICA  

CBEMF03 SALUD 

FS312 – FÍSICA (MICRO)  Físico o Licenciados en Matemáticas y Física, Especialista y/o 
Magister en el área de la Física 

 Experiencia en Docencia Universitaria no menor a dos años en el 
área 

FS319 – FÍSICA (INSTRUMENTACIÓN)  

CBEMF04 INGENIERÍA 

FS314 – MECÁNICA   Físico o Licenciados en Matemáticas y Física, Especialista y/o 
Magister en el área de la Física 

 Experiencia en Docencia Universitaria no menor a dos años en el 
área 

FS311 – ELECTROMAGNETISMO  
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FACULTAD DE  CIENCIAS ADMINISTRATIVA, CONTABLES Y 
ECONÓMICAS 

DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESA 

GRUPOS ÁRERA ASIGNATURA PERFILES 

CACAE01 

ADMINISTRACIÓN 
Y 
ORGANIZACIONES  

FUNDAMENTOS DE ADMINISTRACIÓN  Administrador de Empresas, con Especialización y/o Maestría en áreas afines a la 
Administración  

 Experiencia en docencia universitaria mínima dos años y/o Experiencia 
profesional mínima de tres años. 

 

TEORÍAS ADMINISTRATIVAS 

SEMINARIO DE CREATIVIDAD 

DIRECCIÓN   

CONTROL 

CACAE02 
MERCADEO 

FUNDAMENTOS DE MERCADEO 
 Administrador de Empresas, con Especialización y/o Maestría en Mercadeo.   
 Experiencia en docencia universitaria mínima dos años y/o Experiencia 

profesional mínima de tres años. 

CACAE03 

ADMINISTRACIÓN 
Y 
ORGANIZACIONES 

INVESTIGACIÓN DE OPERACIONES I 
Y II 

 Administrador de Empresas, con Especialización y/o Maestría en áreas afines a la 
Administración  

 Experiencia en docencia universitaria mínima dos años y/o Experiencia 
profesional mínima de tres años. 

CACAE04 
PRODUCCIÓN Y 
OPERACIONES  INVESTIGACIÓN DE MERCADOS 

 Administrador de Empresas, con Especialización y/o Maestría en Mercadeo.   
 Experiencia en docencia universitaria mínima dos años y/o Experiencia 

profesional mínima de tres años. 

CACAE05 

ADMINISTRACIÓN 
Y 
ORGANIZACIONES 

ADMINISTRACIÓN TALENTO HUMANO 
I Y II 

 Administrador de Empresas, con Especialización y/o Maestría en Administración 
de personal o áreas afines  

 Experiencia en docencia universitaria mínima dos años y/o Experiencia 
profesional mínima de tres años. 

CACAE06 

PRODUCCIÓN Y 
OPERACIONES ADMINISTRACIÓN DE LA 

PRODUCCIÓN 

 Administrador de Empresas, con Especialización y/o Maestría en Administración, 
Producción o áreas afines  

 Experiencia en docencia universitaria mínima dos años y/o Experiencia 
profesional mínima de tres años. 

CACAE07 

ADMINISTRACIÓN 
Y 
ORGANIZACIONES 

ELECTIVAS I, II Y III 

 Administrador de Empresas, con Especialización y/o Maestría en Administración,  
o áreas afines  

 Experiencia en docencia universitaria mínima dos años y/o Experiencia 
profesional mínima de tres años. 

CACAE08 

ADMINISTRACIÓN 
Y 
ORGANIZACIONES 

SISTEMA DE INFORMACIÓN 
GERENCIAL 

 Administrador de Empresas, con Especialización y/o Maestría en Administración,  
o áreas afines  

 Experiencia en docencia universitaria mínima dos años y/o Experiencia 
profesional mínima de tres años. 

CACAE09 

ADMINISTRACIÓN 
Y 
ORGANIZACIONES 

LÍNEAS DE PROFUNDIZACIÓN I, II Y III 

 Administrador de Empresas, con Especialización y/o Maestría en Administración,  
o áreas afines  

 Experiencia en docencia universitaria mínima dos años y/o Experiencia 
profesional mínima de tres años. 
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FACULTAD DE  CIENCIAS ADMINISTRATIVA, 
CONTABLES Y ECONÓMICAS 

DEPARTAMENTO DE CONTADURÍA PÚBLICA   

GRUPOS ASIGNATURA PERFILES 

CACCP01 CP101 FUNDAMENTOS CONTABLES 
 Contador Público con  Especialización y/o Maestría  en Filosofía Contable o áreas afines. 
 Experiencia en docencia universitaria mínima dos años y/o experiencia profesional mínima 

de tres años. 

CACCP02 

CP133 CONTABILIDAD GENERAL  

 Contador Público con  Especialización y/o Maestría en Contaduría o áreas afines. 
 Experiencia en docencia universitaria mínima dos años y/o experiencia profesional mínima 

de tres años como Asesor Contable 

CP102 CONTABILIDAD I                

CP103 CONTABILIDAD II         

CP104 CONTABILIDAD III    

CP105 CONTABILIDAD IV          

CP113 CONTABILIDAD ADMINISTRATIVA 

CACCP03 CP124 PRESUPUESTO PRIVADO 
 Contador Público con  Especialización y/o Maestría en Contaduría o áreas afines. 
 Experiencia en docencia universitaria mínima dos años y/o experiencia profesional mínima 

de tres años. como Asesor Contable 

CACCP04 EC109 MATEMÁTICAS FINANCIERA 
 Contador Público con  Especialización y/o Maestría en Finanzas  o áreas afines. 
 Experiencia en docencia universitaria mínima dos años y/o experiencia profesional mínima 

de tres años en finanzas  

CACCP05 EC129-CI140 FINANZAS PÚBLICAS 
 Contador Público con  Especialización y/o Maestría en Finanzas o Hacienda Pública. 
 Experiencia en docencia universitaria mínima dos años y/o experiencia profesional mínima 

de tres años en finanzas 

CACCP06 
EC114 FORMULACIÓN Y EVALUACIÓN DE 
PROYECTOS          

 Contador Público con  Especialización y/o Maestría en Finanzas  o áreas afines. 
 Experiencia en docencia universitaria mínima dos años y/o experiencia profesional mínima 

de tres años en finanzas 

CACCP07 

CP106 FUNDAMENTOS DE COSTOS 
 Contador Público con  Especialización y/o Maestría en Contabilidad de Costos, Revisoría 

Fiscal y Auditoría Externa. 
 Experiencia en docencia universitaria mínima dos años y/o experiencia profesional mínima 

de tres años 

CP106 COSTOS I 

CP108 COSTOS II 

CP112 COSTOS III 

CACCP08 

CP107 FINANZAS I 
 Contador Público con  Especialización y/o Maestría en Finanzas. 
 Experiencia en docencia universitaria mínima dos años y/o experiencia profesional mínima 

de tres años en el Mercado Laboral 

CP114 FINANZAS II 

CI114 FINANZAS PRIVADAS 

CACCP09 CP110 CONTABILIDAD SISTEMATIZADA I  Contador Público con  Especialización y/o Maestría en Revisoría Fiscal. 
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FACULTAD DE  CIENCIAS ADMINISTRATIVA, 
CONTABLES Y ECONÓMICAS 

DEPARTAMENTO DE CONTADURÍA PÚBLICA   

GRUPOS ASIGNATURA PERFILES 
CP111 CONTABILIDAD SISTEMATIZADA II  Experiencia en docencia universitaria mínima dos años y/o experiencia profesional mínima 

de tres años en el manejo de Software Contables en el Mercado Laboral 

CP136 CONTABILIDAD SISTEMATIZADA 

CACCP10 

CP115 AUDITORIA I 
 Contador Público con  Especialización y/o Maestría en Revisoría Fiscal y Auditoría Externa. 
 Experiencia en docencia universitaria mínima dos años y/o experiencia profesional mínima 

de tres años en Auditoria en el Mercado Laboral 
CP117 AUDITORIA II 

CACCP11 CP119 AUDITORIA OPERATIVA Y DE SISTEMAS 

 Contador Público con  Especialización y/o Maestría en Auditoria de Sistemas o Revisoría 
Fiscal y Auditoría Externa. 

 Experiencia en docencia universitaria mínima dos años y/o experiencia profesional mínima 
de tres años en Auditoria en el Mercado Laboral 

CACCP12 CP120 REVISORÍA FISCAL 
 Contador Público con  Especialización y/o Maestría en Revisoría Fiscal y Auditoría Externa. 
 Experiencia en docencia universitaria mínima dos años y/o experiencia profesional mínima 

de tres años en Revisoría Fiscal 

CACCP13 

CP131 TRIBUTARIA 
 Contador Público con  Especialización y/o Maestría en Ciencias Tributarias o  Revisoría 

Fiscal y Auditoría Externa. 
 Experiencia en docencia universitaria mínima dos años y/o experiencia profesional mínima 

de tres años en el área Tributaría 

CP116 TRIBUTARIA I 

CP127 L.P. TRIBUTARIA I 
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FACULTAD DE  CIENCIAS ADMINISTRATIVA, 
CONTABLES Y ECONÓMICAS 

PROGRAMA DE COMERCIO INTERNACIONAL 

GRUPOS ASIGNATURA PERFILES 

CACCI01 

FUNDAMENTOS DE COMERCIO 
INTERNACIONAL 

 Economista, Administrador de Comercio Internacional, Administrador de Empresa y/o 
Comerciante Internacional con Especialización y/o Maestría en Negocios Internacionales. 

 Experiencia en docencia universitaria mínima dos años y/o experiencia profesional mínima 
de tres años. 

CAMBIOS INTERNACIONALES 

MARQUETING  INTERNACIONAL  

CACCI02 

RÉGIMEN TÉCNICA DE IMP I  Administrador De Comercio Internacional, Administrador De Empresa y/o Comerciante 
Internacional Con Especialización Y/O Maestría En Negocios Internacionales, Importación 
Y Exportación y áreas a fines  

 Experiencia en docencia universitaria mínima dos años y/o experiencia profesional mínima 
de tres años. 

RÉGIMEN TÉCNICA DE IMP II 

RÉGIMEN TRÁMITE DE EXP 

CACCI03 

LEGISLACIÓN ADUANERA  Abogado, Comerciante Internacional y/o Administrador de Empresa con Especialización y/o 
Maestría en Gerencia Tributaria y/o Aduanera 

 Experiencia en docencia universitaria mínima dos años y/o experiencia profesional mínima 
de tres años. 

LEGISLACIÓN ADUANERA Y TRIB 

DERECHO Y CONTRATACIÓN INTERNACIONAL 

CACCI04 

INTELIGENCIA DE MERCADO  Comerciante Internacional, Administrador de Comercio Internacional y/o Administrador de 
Empresas con Especialización y/o Maestría en Gerencia Tributaría y Aduanera  

 Experiencia en docencia universitaria mínima dos años y/o experiencia profesional mínima 
de tres años. 

SEGUROS INTERNACIONALES 

CACCI05 

BISSINESS ENGLISH I  Administrador De Comercio Internacional, Comerciante Internacional Finanzas Y 
Relaciones Internacionales Y/O Licenciado En Lenguas Modernas Con Especialización y/o 
Maestría en Negocios Internacionales.  

 Experiencia en docencia universitaria mínima dos años y/o experiencia profesional mínima 
de tres años con experiencia en Ingles de Negocios 

BISSINESS ENGLISH II 

BISSINESS ENGLISH III 

BISSINESS ENGLISH IV 

LABORATORIO DE INGLES 

CACCI06 

PROFUNDIZACIÓN I (Transporte y Puerto)  Ingeniero, Administrador de Comercio Internacional, Comerciante Internacional Finanzas 
y/o Administrador de Empresa con Especialización y/o Maestría en Negocios 
Internacionales y/o afines. 

 Experiencia en docencia universitaria mínima dos años y/o experiencia profesional mínima 
de tres años. 

PROFUNDIZACIÓN II (Mercado Electrónico) 

PROFUNDIZACIÓN III (Empaques y Embalajes) 

CACCI07 RELACIONES PÚBLICAS Y PROTOCOLOS 

 Administrador De Comercio Internacional, Comerciante Internacional Finanzas y/o  
Relaciones Con Especialización y/o Maestría Relaciones Públicas y/o Comercio 
Internacional 

 Experiencia en docencia universitaria mínima dos años y/o  experiencia profesional mínima 
de tres años con experiencia en Relaciones Públicas y/o Protocolo 
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FACULTAD DE  CIENCIAS ADMINISTRATIVA, CONTABLES Y 
ECONÓMICAS 

DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA 

GRUPOS ÁREA  ASIGNATURA PERFILES 

CACDE01 
COMPONENTE 
ECONÓMICO  

FUNDAMENTOS DE ECONOMÍA  Economista, Especialista y/o Magister en Economía ó en Pensamiento Económico 
 Experiencia en docencia universitaria mínima dos años y/o experiencia profesional 

mínima de tres años. 
DOCTRINAS ECONÓMICAS  I   

DOCTRINAS ECONÓMICAS  II  

DESARROLLO ECONÓMICO 

CACDE02 
COMPONENTE 
ECONÓMICO 

ECONOMÍA DE LA PRODUCCIÓN 

 Economista, Especialista y/o Magister en Microeconomía o procesos de producción 
 Experiencia en docencia universitaria mínima dos años y/o  experiencia profesional 

mínima de tres años. 

CACDE03 
COMPONENTE 
ECONÓMICO 

MACROECONOMÍA  I  Economista, Especialista y/o Magister en Área Macroeconómica  o afines 
 Experiencia en docencia universitaria mínima dos años y/o experiencia profesional 

mínima de tres años. 
MACROECONOMÍA  II 

MACROECONOMÍA   

CACDE04 
COMPONENTE 
ECONÓMICO 

ECONOMÍA SOLIDARIA 

 Economista, Especialista y/o Magister en  Aspectos del  Sector  Solidario o 
cooperativismo 

 Experiencia en docencia universitaria mínima dos años y/o experiencia profesional 
mínima de tres años. 

CACDE05 
COMPONENTE 
ECONÓMICO 

PLANEACIÓN TERRITORIAL  
 Economista, Especialista y/o Magister en  Desarrollo Territorial  o afines. 
  Experiencia en docencia universitaria mínima dos años y/o experiencia profesional 

mínima de tres años, con experiencia en el sector público o áreas afines.  

CACDE06 
COMPONENTE 
ECONÓMICO 

ECONOMETRÍAS I  Economista, Especialista y/o Magister en  Econometría o  áreas afines  
 Experiencia en docencia universitaria mínima dos años y/o experiencia profesional 

mínima de tres años, con experiencia en el  manejo de funciones econométricas ECONOMETRÍAS II 

CACDE06 
COMPONENTE 
ECONÓMICO 

INGRESO NACIONAL  

 Economista, Especialista  o Magister en  Macroeconomía. 
 Experiencia en docencia universitaria mínima dos años y/o  experiencia profesional 

mínima de tres años, con experiencia en la elaboración y análisis de la matriz insumo 
producto. 

CACDE07 
COMPONENTE 
ECONÓMICO 

FORMULACIÓN  Y EVALUACIÓN DE 
PROYECTOS 

 Especialista  y/o Magister en Evaluación  de Proyectos 
 Experiencia en docencia universitaria mínima dos años y/o experiencia profesional 

mínima de tres años, con experiencia en el manejo de la metodología general 
ajustada. 

CACDE08 
COMPONENTE 
ECONÓMICO 

ELECTIVA I    
 Economista, Especialista y/o Magister  en Presupuesto y/ o Especialista Gestión 

Empresarial   
 Experiencia en docencia universitaria mínima dos años y/o experiencia profesional 
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FACULTAD DE  CIENCIAS ADMINISTRATIVA, CONTABLES Y 
ECONÓMICAS 

DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA 

GRUPOS ÁREA  ASIGNATURA PERFILES 

ELECTIVA II 
mínima de tres años, en el campo laboral  en áreas  de presupuesto público y/o  áreas 
de gestión  de mercadeo o calidad. 

CACDE09 
COMPONENTE 
ECONÓMICO 

HACIENDA Y TEORÍA Y POLÍTICA 
FISCAL  

 Economista, Especialista  o Maestría  en   Hacienda Pública 
 Experiencia en docencia universitaria mínima dos años y/o experiencia profesional 

mínima de tres años. 

CACDE10 
COMPONENTE 
ECONÓMICO 

TEORÍA DE JUEGOS  
 Economista Con especialización o Maestría en áreas afines 
 Experiencia en docencia universitaria mínima dos años y/o experiencia profesional 

mínima de tres años. 

CACDE11 
COMPONENTE 
ECONÓMICO 

MONEDA Y BANCA 
 Economista, con especialización o Maestría en finanzas privadas o banca 
 Experiencia en docencia universitaria mínima dos años y/o experiencia profesional 

mínima de tres años en el área financiera. 

CACDE12 
COMPONENTE 
ECONÓMICO 

LÍNEA DE PROFUNDIZACIÓN EN 
ECONOMÍA INTERNACIONAL Y / O 
ECONOMÍA FINANCIERA 

 Economista, con Especialización y/ o  Maestría en Economía o áreas afines a la línea 
de profundización  

 Experiencia en docencia universitaria mínima dos años y/o experiencia profesional 
mínima de tres años  en el área financiera o internacional. 
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FITIS01 

APLICACIÓN 
PROFESIONAL 
 

FC401 Introducción a la Ingeniería 

 Ingenieros de Sistemas con experiencia en docencia universitaria 
no menor a dos años  o experiencia  profesional no menor de tres 
años,  y titulo de especialización. 

SS407 Algoritmos y Fundamentos de Programación 

SS431-A  Programación Estructurada 

SS432-A Lenguaje de Bajo Nivel 

SS408 Programación Orientada a Objetos 

SS433-A  Programación Avanzada 

SS406 Estructura de Datos 

SS424 Computación Gráfica 

SS426-A  Análisis y Diseño de Datos 

SS409 Base de Datos 

SS410 Sistemas Operativos I 

EXTRAPLAN 
UPC-02 Informática I 

UPC-03 Informática II 

FITIS02 
APLICACIÓN 
PROFESIONAL 
 

SS427-A  Ingeniería de Software 

 Ingenieros de Sistemas con especialidades o Maestrías en Redes y 
Telemática, Auditoria de Sistemas, Software; con experiencia en 
docencia universitaria no inferior a dos años o experiencia 
profesional no menor a tres años. 

SS428-A  Redes y Comunicaciones 

SS412 Modelos 

SS429-A  Inteligencia Artificial 

SS413 Simulación 

SS411 Sistemas  Operativos II 

SS430 Auditoria de Sistemas 

ELECTIVAS 

SS434-A  Programación Bajo Web I 

SS435-A  Programación Bajo Web II 

SS436-A  Simulación y Sistemas de Control I 

SS437-A  Simulación y Sistemas de Control II 

SS438-A  Informática Educativa I 

SS439-A  Informática Educativa II 

SS440-A  Telemática I 

SS441-A  Telemática II 

SS442-A  Sistemas Expertos y Robótica I 

SS443-A  Sistemas Expertos y Robótica II 
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FACULTAD DE INGENIERÍA Y TECNOLÓGICAS PROGRAMA DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL 

GRUPOS ÁREA ASIGNATURA PERFILES 

FITIA01 QUIMICA 

CN332 QUIMICA I  Ingeniero Químico, ingeniero Agroindustrial, o Químico Farmacéutico con 
especialización, maestría o doctorado en el área de desempeño, con 
experiencia en docencia universitaria no menor de dos años o experiencia 
profesional no menor a tres años.  

CN333 QUIMICA II 

AI404 ANÁLISIS QUÍMICO 

FITIA02 

FISICA 

AI403 ESTATICA Y DINAMICA 
 

 Ingeniero Mecánico, Ingeniero Civil, con especialización, maestría o 
doctorado en el área de desempeño, con experiencia en docencia 
universitaria no menor de dos años o experiencia profesional no menor a tres 
años.  FITIA03 

AI410 ESTRUCTRA Y PROPIEDAD DE LOS 
MATERIALES 

FITIA04 
OPERACIONES 
UNITARIAS 

AI4011 OPERCIONES I  Ingeniero Químico, Ingeniero Agroindustrial, con especialización, maestría o 
doctorado  en el área de procesos,  con experiencia en docencia universitaria 
no menor de dos años o experiencia profesional no menor a tres años.  AI416 OPERACIONES II 

FITIA05 
 
ESTADISTICA 

MT308B DISEÑO EXPERIMENTAL 

 Ingeniero Agrónomo, Estadístico con especialización, maestría o doctorado 
en las áreas de estadística y/o educación, con experiencia en docencia 
universitaria no menor de dos años o experiencia profesional no menor a tres 
años.  

FITIA06 
TECNOLOGIA 
DE ALIMENTOS 

AI422 ELECTIVA I 
 

 Ingeniero Pesquero, Ingeniero de Alimentos, Ingeniero Agroindustrial con 
especialización, maestría o doctorado en las áreas de ciencia y tecnología de  
alimentos y poscosecha y grasas, con experiencia en docencia universitaria 
no menor de dos años o experiencia profesional no menor a tres años.  

FITIA07 
TECNOLOGIA 
DE ALIMENTOS 

AI412 TECNICAS ALIMENTARIAS I 
 

 Ingeniero de Alimentos, Ingeniero Agroindustrial, con especialización, 
maestría o doctorado en Ciencia y Tecnología de alimentos, con experiencia 
en la rama de frutas y cereales, con experiencia en docencia universitaria no 
menor de dos años o experiencia profesional no menor a tres años.  

FITIA08 
TECNOLOGIA 
DE ALIMENTOS 

AI422 TECNICAS ALIMENTARIAS II 
 

 Ingeniero de Alimentos, Ingeniero Agroindustrial, con especialización, 
maestría o doctorado en Ciencia y Tecnología de alimento, con experiencia 
en la rama de los carnicos y lácteos, con experiencia en docencia 
universitaria no menor de dos años o experiencia profesional no menor a tres 
años.  

FITIA09 
SUB-
PRODUCTOS 

AI426 ELECTIVA II 
 

 Zootecnista, Ingeniero Agroindustrial, con especialización, maestría o 
doctorado en las áreas de producción animal o ciencia y tecnología de 
alimentos,  con experiencia en docencia universitaria no menor de dos años o 
experiencia profesional no menor a tres años 
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FACULTAD DE INGENIERÍA Y TECNOLÓGICAS 
PROGRAMA DE INGENIERÍA AMBIENTAL Y 
SANITARIA 

GRUPOS ÁREA ASIGNATURA PERFILES 

FITAS01 RESIDUOS SÓLIDOS 

AS423 TRATAMIENTO DE RESIDUOS SÓLIDOS  Ingeniero Ambiental y Sanitario, Ingeniero Civil, Ingeniero 
Químico o Ingeniero Sanitario, con especialización en el área 
del manejo integral de los residuos sólidos, con experiencia en 
docencia universitaria no menor de dos años o experiencia 
profesional no menor a tres años. 

AS424 DISEÑO DE RELLENOS SANITARO (ELECTIVA IA) 

AS428 MANEJO DE RESIDUOS HOSPITALARIOS (ELECTIVA II) 

AS428 MANEJO DE RESIDUOS INDUSTRIALES  
(ELECTIVA II) 

FITAS02 
RECURSOS 
NATURALES 

AS412 RECURSOS NATURALES  Ingeniero Ambiental y Sanitario, Ingeniero Civil, Ingeniero 
Forestal, Ingeniero del medio ambiente, Ingeniero Químico o 
Ingeniero Sanitario, con especialización en el área de 
desempeño, con experiencia en docencia universitaria no 
menor de dos años o experiencia profesional no menor a tres 
años.  

AS411 HIDROLOGIA 

AS418 MANEJO DE CUENCAS HIDROGRAFICAS 

FITAS03 
PROCESOS 
QUIMICOS Y 
BIOLOGICOS 

AS409 FISICOQUIMICA AMBIENTAL  Ingeniero Ambiental y Sanitario, Ingeniero Civil, Ingeniero 
Agroindustrial, Ingeniero Sanitario y Ambiental, Ingeniero 
Químico o Ingeniero Sanitario, con especialización en el área 
de química sanitaria y procesos químicos y biológicos. Con 
experiencia en docencia universitaria no menor de dos años o 
experiencia profesional no menor a tres años.  

AS408 PROCESOS QUIMICOS Y BIOLOGICOS 

AS403 QUIMICA SANITARIA 

FITAS04 
CONTAMINACION 
ATMOSFERICA 

AS426 CONTROL DE LA CONTAMINACION ATMOSFERICA  Ingeniero Ambiental o Sanitario, Ingeniero Civil, Ingeniero 
Agroindustrial, Ingeniero Sanitario y Ambiental, Ingeniero 
Químico o Ingeniero Sanitario, con especialización en el área 
Ambiental, con experiencia en docencia universitaria no menor 
de dos años o experiencia profesional no menor a tres años. 

AS424 CONTROL DE LA CONTAMINACION EN LA MINERIA 
(ELECTIVA IA) 

FITAS05 SUELOS 

AS406 SUELOS 

 Ingeniero Ambiental y Sanitario, Ingeniero Civil, Ingeniero 
Forestal, Ingeniero Sanitario o Geólogo, con especialización en 
el área Ambiental, con experiencia en docencia universitaria no 
menor de dos años o experiencia profesional no menor a tres 
años. 

AS425 MANEJO Y CONSERVACION DE SUELOS (ELECTIVA 
IB) 

AS405GEOLOGIA 

FITAS06 TOPOGRAFICA 

AS402 TOPOGRAFIA I 
 

 Ingeniero Ambiental y Sanitario, Ingeniero Civil, Topógrafo o 
Ingeniero Sanitario, con especialización en el área de 
desempeño, con experiencia en docencia universitaria no 
menor de dos años o experiencia profesional no menor a tres 
años. 

AS404 TOPOGRAFIA II 
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FACULTAD DE INGENIERÍA Y TECNOLÓGICAS 
PROGRAMA DE INGENIERÍA AMBIENTAL Y 
SANITARIA 

GRUPOS ÁREA ASIGNATURA PERFILES 

FITAS07 

FLUIDOS E 
HIDRAULICA 

AS407 MECANICA DE FLUIDOS 
 Ingeniero Ambiental y Sanitario, Ingeniero Civil, Ingeniero 

Sanitario y Ambiental, Ingeniero Químico o Ingeniero Sanitario, 
con especialización en el área de desempeño, con experiencia 
en docencia universitaria no menor de dos años o experiencia 
profesional no menor a tres años.  

FLUIDOS E 
HIDRAULICA 

AS410 HIDRAULICA 

FITAS08 

IMPACTO 
AMBIENTAL Y 
GESTION DE 
SERVICIOS 

AS421 EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL  Ingeniero Ambiental y Sanitario, Ingeniero Civil, Ingeniero del 
Medio Ambiente, Ingeniero Químico o Ingeniero Sanitario, con 
especialización en el área de Gestión Ambiental, con 
experiencia en docencia universitaria no menor de dos años o 
experiencia profesional no menor a tres años.  

AS415 COMUNIDAD Y GESTION DE SERVICIOS  

FITAS09 AMBIENTAL 

FC401 INTRODUCCION A LA INGENIERIA AMBIENTAL 
 Ingeniero Ambiental y Sanitario, Ingeniero Sanitario o Ecólogo, 

con especialización en el área Ambiental,  con experiencia en 
docencia universitaria no menor de dos años o experiencia 
profesional no menor a tres años. AS401 ECOLOGIA 

FITAS10 
GESTION 
AMBIENTAL 

AS425 SISTEMA INTEGRAL DE GESTION AMBIENTAL 
(ELECTIVA IB) 

 Ingeniero Ambiental y Sanitario, Ingeniero Civil, Ingeniero 
Químico o Ingeniero Sanitario, con especialización en el área 
Ambiental, con experiencia en docencia universitaria no menor 
de dos años o experiencia profesional no menor a tres años.  

AS428 SISTEMA INTEGRAL DE GESTION AMBIENTAL 
EMPRESARIAL (ELECTIVA II) 

FITAS11 
 
SALUD 
OCUPACIONAL 

AS429 SALUD OCUPACIONAL 

 Ingeniero Ambiental y Sanitario, Ingeniero Civil, Ingeniero 
Químico o Ingeniero Sanitario, con especialización en el área 
de desempeño, con experiencia en docencia universitaria no 
menor de dos años o experiencia profesional no menor a tres 
años. 

FITAS12 AGUA POTABLE 

AS420 DISEÑO DE REDES I  Ingeniero Ambiental y Sanitario, Ingeniero Civil, o Ingeniero 
Sanitario, con especialización en el área diseño de redes de 
acueducto y plantas de tratamiento de agua potable, con 
experiencia en docencia universitaria no menor de dos años o 
experiencia profesional no menor a tres años.  

AS414 TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE 

FITAS13 
AGUAS 
RESIDUALES 
 

AS420 DISEÑO DE REDES II 

 Ingeniero Ambiental y Sanitario, Ingeniero Civil, o Ingeniero 
Sanitario, con especialización en el área redes de 
alcantarillado, con experiencia en docencia universitaria no 
menor de dos años o experiencia profesional no menor a tres 
años. 
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PROGRAMA DE INGENIERÍA AMBIENTAL Y 
SANITARIA 

GRUPOS ÁREA ASIGNATURA PERFILES 

FITAS14 INVESTIGACION AS427 INVESTIGACION 

 Ingeniero Ambiental y Sanitario, Ingeniero Civil, Ingeniero 
Químico, economista o Ingeniero Sanitario, con especialización 
en el área de desempeño, con experiencia en docencia 
universitaria no menor de dos años o experiencia profesional no 
menor a tres años.  

FITAS15 CONCRETO 

AS413 RESISTENCIA DE LOS MATERIALES  Ingeniero Ambiental y Sanitario o Ingeniero Civil,  con 
especialización en el área de desempeño, con experiencia en 
docencia universitaria no menor de dos años o experiencia 
profesional no menor a tres años.  

AS316 CONCRETO 

FITAS16 
PRESUPUESTO DE 
OBRAS 
AMBIENTALES 

AS428 PLANEACION Y PRESUPUESTO  (ELECTIVA II) 

 Ingeniero Ambiental y Sanitario, Ingeniero Civil, o Ingeniero 
Sanitario, con especialización en el área de plantación y 
construcción de obras de saneamiento básico, con experiencia 
en docencia universitaria no menor de dos años o experiencia 
profesional no menor a tres años.  
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FACULTAD DE INGENIERÍA Y TECNOLÓGICAS PROGRAMA DE INGENIERIA ELECTRONICA 

GRUPOS ÁREA ASIGNATURA PERFILES 

FITIE01 ELECTRONICA 

INTRODUCCION A LA INGENIERIA 

 Ingeniero electrónico, con especialización, maestría o doctorado en electrónica o 
áreas afines de desempeño, con experiencia en docencia universitaria no menor de 
dos años o experiencia profesional no menor a tres años. 

ELECTRONICA I 

ELECTRONICA II 

ELECTRONICA III 

ELECTRONICA IV 

ELECTRONICA DE POTENCIA 

FITIE02 DIGITALES 

DIGITALES I 
 Ingeniero electrónico, con especialización, maestría o doctorado en electrónica o 

áreas afines. Con conocimientos en microcontroladores pic, motorola; cpld, fpga , 
con experiencia en docencia universitaria no menor de dos años o experiencia 
profesional no menor a tres años. 

DIGITALES II 

DIGITALES III 

FITIE03 CIRCUITOS 

CIRCUITOS I 

 Ingeniero electrónico, mecatrónico o eléctrico, con especialización, maestría o 
doctorado en electrónica o eléctrica, con experiencia en docencia universitaria no 
menor de dos años o experiencia profesional no menor a tres años. 

CIRCUITOS II 

CIRCUITOS III 

SISTEMAS DE POTENCIA 

FITIE04 

COMUNICACIONES 

COMUNICACIONES I 

 Ingeniero electrónico o de sistemas, con especialización, maestría o doctorado en 
electrónica, telecomunicaciones, telemática , con experiencia en docencia 
universitaria no menor de dos años o experiencia profesional no menor a tres años. 

COMUNICACIONES II 

COMUNICACIONES III 

ELECTIVAS EN COMUNICACIONES  

TELEMATICA 

TELEMATICA I 

TELEMATICA II 

FITIE05 CONTROL 

MODELAMIENTO Y CONTROL 
 Ingeniero electrónico, mecatronico, con especialización, maestría o doctorado en 

electrónica o automatización y control, control, con experiencia en docencia 
universitaria no menor de dos años o experiencia profesional no menor a tres años. 

CONTROL I 

CONTROL II 
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FACULTAD DE INGENIERÍA Y TECNOLÓGICAS PROGRAMA DE INGENIERIA ELECTRONICA 

GRUPOS ÁREA ASIGNATURA PERFILES 

ELECTIVA DE CONTROL  

FITIE06 SEÑALES 

ANALISIS DE SEÑALES 
 Ingeniero electrónico, eléctrico  , con especialización, maestría o doctorado en 

electrónica o procesamiento digital de señales, con experiencia en docencia 
universitaria no menor de dos años o experiencia profesional no menor a tres años. 

TRATAMIENTO DE SEÑALES 

ELECTIVA DE PROCESAMIENTO 
DE SEÑALES 

FITIE07 INSTRUMENTACION INSTRUMENTACION 
 Ingeniero electrónico  con experiencia en docencia universitaria no menor a dos 

años, con especialización, maestría o doctorado en electrónica; con conocimientos 
en sensorica. 

FITIE08 CAMPOS 

CAMPOS I 
 Ingeniero electrónico, con especialización, maestría o doctorado en electrónica o 

física con experiencia en docencia universitaria no menor de dos años o experiencia 
profesional no menor a tres años. 

CAMPOS II 

FITIE09 ELECTIVAS 
ELECTIVAS EN ESPECTROCOPIA 
LASER 

 Ingeniero electrónico, con especialización, maestría o doctorado en electrónica o 
física. Con conocimientos es espectrocopia laser, con experiencia en docencia 
universitaria no menor de dos años o experiencia profesional no menor a tres años. 
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FACULTAD DE SALUD PROGRAMA: INSTRUMENTACIÓN QUIRÚRGICA  

GRUPOS ASIGNATURA PERFILES 

FSAIQ01 
INTRODUCCIÓN A LA INSTRUMENTACIÓN 
QUIRÚRGICA 

 Instrumentador (a) Quirúrgico (a) con especialización y/o maestría en área relacionada 
 Experiencia en docencia universitaria mínima 2 años y/o experiencia profesional mínima 3 años 

FSAIQ02 TÉCNICA INSTRUMENTACIÓN CIRUGÍA GENERAL 
 Instrumentador (a) Quirúrgico (a) con especialización y/o maestría en área relacionada 
 Experiencia en docencia universitaria mínima 2 años y/o experiencia profesional mínima 3 años 

FSAIQ03 GESTIÓN EN SALUD 
 Instrumentador (a) Quirúrgico (a) con especialización y/o maestría en Gerencia en salud, 

Auditoria en salud 
 Experiencia en docencia universitaria mínima 2 años y/o experiencia profesional mínima 3 años 

FSAIQ04 

TÉCNICA INSTRUMENTACIÓN II  ORTOP 

 Instrumentador (a) Quirúrgico (a) con especialización y/o maestría en área relacionada 
 Experiencia en docencia universitaria mínima 2 años y/o experiencia profesional mínima 3 años 

TÉCNICA INSTRUMENTACIÓN III  MAXILO 

TÉCNICA INSTRUMENTACIÓN  I UROLOGÍA 

FSAIQ05 SALUD OCUPACIONAL 
 Instrumentador (a) Quirúrgico (a) con especialización y/o maestría en salud ocupacional 
 Experiencia en docencia universitaria mínima 2 años y/o experiencia profesional mínima 3 años 

FSAIQ06 PROFUNDIZACIÓN 
 Instrumentador (a) Quirúrgico (a) con especialización y/o maestría en Gerencia en salud, 

Auditoria en salud 
 Experiencia en docencia universitaria mínima 2 años y/o experiencia profesional mínima 3 años 

FSAIQ07 SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN 
 Instrumentador (a) Quirúrgico (a) con especialización y/o maestría en Proyectos de investigación 
 Experiencia en docencia universitaria mínima 2 años y/o experiencia profesional mínima 3 años 

FSAIQ08 

TÉCNICA INSTRUMENTACIÓN I GINECOLOGÍA 
 Instrumentador (a) Quirúrgico (a) con especialización y/o maestría en área relacionada. 
 Experiencia en docencia universitaria mínima 2 años y/o experiencia profesional mínima 3 años TÉCNICA INSTRUMENTACIÓN IV 

CARDIOVASCULAR 

FSAIQ09 TRABAJO DE GRADO 

 Instrumentador (a) Quirúrgico (a) con especialización y/o maestría en Proyectos de investigación 
 Experiencia en docencia universitaria mínima 2 años y/o experiencia profesional mínima 3 años 
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GRUPOS ASIGNATURA PERFILES 

FSAIQ10 

TÉCNICA INSTRUMENTACIÓN I PEDIATRÍA 

 Instrumentador (a) Quirúrgico (a) con especialización y/o maestría en área relacionada. 
 Experiencia en docencia universitaria mínima 2 años y/o experiencia profesional mínima 3 años 

TÉCNICA GENERAL DE INSTRUMENTACIÓN 

ESTERILIZACIÓN 

TÉCNICA INSTRUMENTACIÓN III NEUROCIRUGÍA 

TÉCNICA INSTRUMENTACIÓN II 
OTORRINOLARINGÓLOGO 

EDUCACIÓN PARA LA SALUD 

TÉCNICA INSTRUMENTACIÓN III CIRUGÍA 
PLÁSTICA 

TÉCNICA INSTRUMENTACIÓN II OFTALMOLOGÍA 

FSAIQ11 TÉCNICA QUIRÚRGICA I UROLOGÍA 
 Médico especialista en cirugía urológica 
 Experiencia en docencia universitaria mínima 2 años y/o experiencia profesional mínima 3 años 

FSAIQ12 TÉCNICA QUIRÚRGICA III CIRUGÍA PLÁSTICA 
 Médico especialista en cirugía plástica 
 Experiencia en docencia universitaria mínima 2 años y/o experiencia profesional mínima 3 años 

FSAIQ13 FARMACOLOGÍA QUIRÚRGICA 
 Médico especialista en anestesiología 
 Experiencia en docencia universitaria mínima 2 años y/o experiencia profesional mínima 3 años 

FSAIQ14 TÉCNICA QUIRÚRGICA III NEUROCIRUGÍA 
 Médico especialista en neurocirugía 
 Experiencia en docencia universitaria mínima 2 años y/o  experiencia profesional mínima 3 años 

FSAIQ15 
 
TÉCNICA QUIRÚRGICA I PEDIATRÍA 

 Médico especialista en cirugía pediátrica 
 Experiencia en docencia universitaria mínima 2 años y/o experiencia profesional mínima 3 años 
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FACULTAD DE SALUD PROGRAMA: INSTRUMENTACIÓN QUIRÚRGICA  

GRUPOS ASIGNATURA PERFILES 

FSAIQ16 TÉCNICA QUIRÚRGICA III MAXILOFACIAL 
 Médico u Odontólogo especialista en cirugía maxilo facial  
 Experiencia en docencia universitaria mínima 2 años y/o experiencia profesional mínima 3 años 

FSAIQ17 TÉCNICA QUIRÚRGICA IV CARDIOVASCULAR 
 Médico especialista en cirugía cardiovascular 
 Experiencia en docencia universitaria mínima 2 años y/o experiencia profesional mínima 3 años 

FSAIQ18 TÉCNICA QUIRÚRGICA II OFTALMOLOGÍA 
 Médico especialista en cirugía Oftalmológica 
 Experiencia en docencia universitaria mínima 2 años y/o experiencia profesional mínima 3 años 

FSAIQ18 TÉCNICA QUIRÚRGICA II ORTOPEDIA 
 Médico especialista en cirugía Ortopédica 
 Experiencia en docencia universitaria mínima 2 años y/o experiencia profesional mínima 3 años 

FSAIQ19 
TÉCNICA QUIRÚRGICA II 
OTORRINOLARINGOLOGÍA 

 Médico especialista en Otorrinolaringología 
 Experiencia en docencia universitaria mínima 2 años y/o experiencia profesional mínima 3 años 

FSAIQ20 TÉCNICA QUIRÚRGICA I CIRUGÍA GENERAL 
 Médico especialista en cirugía general 
 Experiencia en docencia universitaria mínima 2 años y/o experiencia profesional mínima 3 años 

FSAIQ21 
TÉCNICA QUIRÚRGICA I  
GINECOLOGÍA 

 Médico especialista en cirugía ginecológica 
 Experiencia en docencia universitaria mínima 2 años y/o  experiencia profesional mínima 3 años 

FSAIQ22 

PRACTICA I 

 Instrumentador (a) Quirúrgico (a) con especialización y/o maestría en área relacionada 
 Experiencia en docencia universitaria mínima 2 años y/o  experiencia profesional mínima 3 años 

PRACTICA II 

PRACTICA III 

PRACTICA IV 

COORDINADOR (A) DE PRACTICAS 
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FACULTAD DE SALUD PROGRAMA DE ENFERMERÍA  

GRUPOS ASIGNATURA PERFILES 

FSAPE01 ENFERMERÍA EN SALUD PÚBLICA   

 Enfermera(o), con Especialización y/o Maestría en Epidemiología o Salud Publica 
 Experiencia en Docencia Universitaria no menor a dos años y/o experiencia profesional mínima 

de tres años, en el área de promoción y prevención de la salud, manejo de la ley 100, 
conocimiento del plan de salud pública Nacional y Departamental conocimiento del programa 
ampliado de inmunización  

FSAPE02 ENFERMERÍA EN SALUD MENTAL  
 Enfermera(o), con Especialización y/o Maestría en salud familiar o salud mental  
 Experiencia en Docencia Universitaria no menor a dos años y/o experiencia profesional mínima 

de tres años 

FSAPE03 PROCEDIMIENTOS BÁSICOS DE ENFERMERÍA  
 Enfermera(o), con Especialización y/o Maestría en el área  
 Experiencia en Docencia Universitaria no menor a dos años 
 Experiencia profesional mínima de tres años, en Urgencias y Hospitalización 

FSAPE04 ENFERMERÍA MEDICO QUIRÚRGICA  
 Enfermera(o), con Especialización y/o Maestría en el área  
 Experiencia en Docencia Universitaria no menor a dos años 
 Experiencia profesional mínima de tres años, en Quirófanos y Atención de Urgencias  

FSAPE04 ENFERMERÍA MATERNO INFANTIL  

 Enfermera(o), con Especialización y/o Maestría en el área  
 Experiencia Docencia Universitaria no menor a dos años 
 Experiencia Profesional mínima de tres años, en Hospitales De I Y II Nivel de atención en las 

áreas de Materno Infantil y Pediatría  

FSAPE05 
ENFERMERÍA EN MEDICINA INTERNA Y 
CUIDADO CRÍTICO  

 Enfermera(o), con Especialización y/o Maestría en el área  
 Experiencia  Docente Universitaria no menor a dos años 
 Experiencia Profesional mínima de tres años, con Entrenamiento en Cuidados Intensivos  

FSAPE06 EDUCACIÓN EN SALUD  

 Enfermera(o), con Especialización y/o Maestría en Educación 
 Experiencia  Docente Universitaria no menor a dos años 
 Experiencia Profesional mínima de tres años que incluya manejo de programas de promoción y 

prevención 

FSAPE07 GESTIÓN DE SALUD  
 Enfermera(o), con Especialización y/o Maestría en Gerencia de Servicios de Salud  
 Experiencia  Docente Universitaria no menor a dos años 
 Experiencia Profesional mínima de tres años en áreas administrativas en hospitales y clínicas 

FSAPE08 
COORDINACIÓN LABORATORIO DE 
SIMULACIÓN Y HABILIDADES CLÍNICAS 

 Enfermera(o), con Especialización y/o Maestría en el área, en Biomedicina y/o entrenamiento 
certificado en Laboratorios de Simulación y Habilidades Clínicas 

 Experiencia Docente Universitaria no menor a dos años 
 Experiencia Profesional mínima de tres años con manejo de escenarios pedagógicos y didácticos 

en las diferentes áreas del ciclo profesional de enfermería. 
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FACULTAD DE SALUD PROGRAMA DE MICROBIOLOGÍA 

GRUPOS ASIGNATURA PERFILES 
FSAPM01 MICROBIOLOGÍA   Microbiólogo o Bacteriólogo con experiencia profesional o Docente en el área de Microbiología General 

FSAPM02 CITOLOGÍA MICROBIANA 
 Microbiólogo con postgrado en Microbiología y amplia experiencia profesional o Docente en el área de 

Citología microbiana 

FSAPM03 FISIOLOGÍA MICROBIANA 
 Microbiólogo con postgrado en Microbiología y amplia experiencia profesional o Docente en el área de 

Fisiología microbiana 

FSAPM04 PARASITOLOGÍA GENERAL 
 Microbiólogo clínico o Bacteriólogo con Postgrado en Parasitología o amplia Experiencia profesional o 

Docente en el área 

FSAPM05 TÉCNICAS DE ANÁLISIS QUÍMICO 
 Microbiólogo, Bacteriólogo o Ingeniero Químico con postgrado en Química y/o amplia Experiencia 

profesional o Docente en Análisis Químico 

FSAPM06 ANÁLISIS INSTRUMENTAL 
 Microbiólogo, Bacteriólogo o Ingeniero Químico con postgrado en Química y/o amplia Experiencia 

profesional o Docente en Análisis Químico e Instrumental 

FSAPM07 INMUNOLOGÍA  
 Microbiólogo clínico o Bacteriólogo con Postgrado en Inmunología o amplia Experiencia profesional o 

Docente en el área 

FSAPM08 HEMATOLOGÍA 
 Microbiólogo clínico o Bacteriólogo con Postgrado en Hematología o amplia Experiencia profesional o 

Docente en el área 

FSAPM09 BIOLOGÍA MOLECULAR  Microbiólogo, Bacteriólogo o Biólogo con Postgrado en Biología Molecular o Biomedicina Molecular 

FSAPM10 MICOLOGÍA 
 Microbiólogo o Bacteriólogo con Postgrado en Microbiología o amplia Experiencia profesional o Docente 

en Micología 

FSAPM11 TOXICOLOGÍA  Químico farmaceuta o Ingeniero Químico con postgrado en Toxicología  

FSAPM12 VIROLOGÍA 
 Médico, Microbiólogo clínico o Bacteriólogo con Postgrado en Virología o amplia Experiencia profesional 

o Docente en el área 

FSAPM13 PRINCIPOS DE BIOTECNOLOGÍA   Microbiólogo con postgrado en Biotecnología y/o amplia Experiencia profesional o Docente en el área 

FSAPM14 BACTERIOLOGÍA DETERMINATIVA  Microbiólogo clínico o Bacteriólogo con postgrado en Microbiología médica 

FSAPM15 PARASITOLOGÍA CLÍNICA  Microbiólogo clínico o Bacteriólogo con Postgrado en Parasitología o Microbiología  

FSAPM16 HEMATOLOGÍA ESPECIAL  Microbiólogo clínico o Bacteriólogo con Postgrado en Hematología  

FSAPM17 FISIOPATOLOGÍA 
 Médico con Especialización en Patología y amplia experiencia profesional o docente en el estudio de los 

procesos patológicos (enfermedades), físicos y químicos que tienen lugar en los organismos vivos 
durante la realización de sus funciones vitales 

FSAPM18 MICROBIOLOGÍA CLÍNICA  Microbiólogo clínico o Bacteriólogo con postgrado en Microbiología médica 

FSAPM19 QUÍMICA CLÍNICA ESPECIAL 
 Microbiólogo clínico o Bacteriólogo con postgrado en Inmunología, Química o Bioquímica y/o amplia 

experiencia profesional o docente en el área 

FSAPM20 INMUNOLOGÍA ESPECIAL 
 Microbiólogo clínico o Bacteriólogo con postgrado en Inmunología y/o amplia experiencia profesional o 

docente en el área 

FSAPM21 BANCO DE SANGRE  Microbiólogo clínico o Bacteriólogo con Postgrado en Hematología y Banco de Sangre  

FSAPM22 
APLICACIÓN A LA INVESTIGACIÓN EN 
BACTERIOLOGÍA 

 Microbiólogo clínico o Bacteriólogo con Postgrado en Microbiología o ciencias afines y reconocida 
experiencia en Investigación 

FSAPM23 PRÁCTICAS CLÍNICAS I 
 Microbiólogo clínico o Bacteriólogo con Maestría en Microbiología o ciencias afines con amplia 

Experiencia profesional 

http://es.wikipedia.org/wiki/Patolog%C3%ADa
http://es.wikipedia.org/wiki/Enfermedad
http://es.wikipedia.org/wiki/F%C3%ADsico
http://es.wikipedia.org/wiki/Qu%C3%ADmico
http://es.wikipedia.org/wiki/Organismo
http://es.wikipedia.org/wiki/Vivo
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FACULTAD DE SALUD PROGRAMA DE MICROBIOLOGÍA 

GRUPOS ASIGNATURA PERFILES 

FSAPM24 PRÁCTICAS CLÍNICAS II 
 Microbiólogo clínico o Bacteriólogo con Maestría en Microbiología o ciencias afines con amplia 

Experiencia profesional 

FSAPM25 TRABAJO DE GRADO EN BACTERIOLOGÍA 
 Microbiólogo clínico o Bacteriólogo con Maestría en Microbiología o ciencias afines y/o reconocida 

experiencia en Investigación 

FSAPM26 MICROBIOLOGÍA DE ALIMENTOS  Microbiólogo de Alimentos con Maestría en Microbiología y/o Control de calidad 

FSAPM27 MORFOFISIOLOGIA VEGETAL  Ingeniero Agrónomo o Biólogo con Maestría o doctorado en Parasitología Agrícola y/o Microbiología 

FSAPM28 MICROBIOLOGIA INDUSTRIAL  Microbiólogo Industrial con Maestría en Microbiología 

FSAPM29 
APLICACIÓN A LA INVESTIGACIÓN EN 
AGROINDUSTRIA 

 Microbiólogo o Biólogo con postgrado en Microbiología o ciencias afines y reconocida experiencia en 
Investigación  

FSAPM30 ENTOMOLOGIA  Ingeniero Agrónomo con Maestría o Doctorado en Entomología 

FSAPM31 MICROBIOLOGIA AMBIENTAL  Microbiólogo con Maestría en Biología o Microbiología Ambiental 

FSAPM32 MICROBIOLOGIA DE SUELOS 
 Microbiólogo o Biólogo con Maestría en Microbiología y/o amplia experiencia profesional o docente en el 

área de suelos 

FSAPM33 PRACTICAS INDUSTRIALES I  Microbiólogo con Maestría en Microbiología o ciencias afines con amplia Experiencia profesional  

FSAPM34 FITOPATOLOGIA  Ingeniero Agrónomo o Biólogo con Maestría o Doctorado en Parasitología Agrícola y/o Microbiología 

FSAPM35 PRACTICAS INDUSTRIALES II  Microbiólogo con Maestría en Microbiología o ciencias afines con amplia Experiencia profesional 

FSAPM36 TRABAJO DE GRADO EN AGROINDUSTRIA 
 Microbiólogo o Biólogo con Maestría en Microbiología o ciencias afines y/o reconocida experiencia en 

Investigación  

FSAPM37 MERCADEO AGROPECUARIO 
 Microbiólogo o Administrador con Postgrado en Mercadeo y/o amplia experiencia profesional o docente 

en el área 

FSAPM38 MICROBIOLOGIA VETERINARIA I  Microbiólogo veterinario o Bacteriólogo con amplia Experiencia profesional o Docente en el área 

FSAPM39 ZOOTECNIA BASICA  Médico veterinario y Zootecnista con amplia Experiencia profesional o Docente en el área  

FSAPM40 PATOLOGIA VETERINARIA  Médico veterinario y Zootecnista con amplia Experiencia profesional o Docente en el área 

FSAPM41 MICROBIOLOGÍA VETERINARIA II  Microbiólogo veterinario o Bacteriólogo con amplia Experiencia profesional o Docente en el área 

FSAPM42 PARASITOLOGÍA VETERINARIA 
 Microbiólogo veterinario, Bacteriólogo o Médico veterinario y Zootecnista con amplia Experiencia 

profesional o Docente en el área 

FSAPM43 
APLICACIÓN A LA INVESTIGACIÓN EN 
VETERINARIA 

 Microbiólogo veterinario o Bacteriólogo con Postgrado en Microbiología o ciencias afines y reconocida 
experiencia en Investigación  

FSAPM44 PRÁCTICAS EN SALUD PÚBLICA 
 Microbiólogo veterinario, Bacteriólogo o Médico veterinario y Zootecnista con amplia Experiencia 

profesional  

FSAPM45 PRÁCTICAS CLÍNICAS VETERINARIAS 
 Microbiólogo veterinario, Bacteriólogo o Médico veterinario y Zootecnista con amplia Experiencia 

profesional 

FSAPM46 TRABAJO DE GRADO EN VETERINARIA 
 Microbiólogo veterinario, Bacteriólogo o Médico veterinario y Zootecnista con Maestría en Microbiología 

o ciencias afines y/o reconocida experiencia en Investigación  

FSAPM47 MICROBIOLOGÍA GENERAL  Microbiólogo o Bacteriólogo con experiencia profesional o Docente en el área de Microbiología General 

FSAPM48 SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN 
 Microbiólogo con Maestría en Microbiología y reconocida experiencia en Investigación  
  

FSAPM49 EPIDEMIOLOGÍA  Microbiólogo o Bacteriólogo con Postgrado (Especialización o Maestría) en Epidemiología o Salud 
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FACULTAD DE SALUD PROGRAMA DE MICROBIOLOGÍA 

GRUPOS ASIGNATURA PERFILES 
pública 

FSAPM50 BIOSEGURIDAD 
 Microbiólogo o Bacteriólogo con Postgrado (Especialización o Maestría) en Bioseguridad, Seguridad 

Industrial y/o amplia experiencia profesional o docente en el área 

FSAPM51 SALUD COMUNITARIA Y EDUCACIÓN 
 Microbiólogo o Bacteriólogo con Postgrado (Especialización o Maestría) en Epidemiología o Salud 

pública 

FSAPM52 
ADMINISTRACIÓN GENERAL Y GESTIÓN 
EMPRESARIAL 

 Profesional del área de la Salud con Postgrado en Administración en Salud, Gerencia en Salud, 
Auditoria y garantía de calidad en servicios de salud y/o amplia experiencia profesional o docente en el 
área  

FSAPM53 ASPECTOS LEGALES DE MERCADEO 
 Profesional del área de la Salud o Administrador con Postgrado en Mercadeo y/o amplia experiencia 

profesional o docente en el área. 

FSAPM54 COORDINACIÓN DE LABORATORIO 
 Microbiólogo o Bacteriólogo con Postgrado en Microbiología, Biomedicina Molecular o ciencias afines 

con experiencia no menor de dos años en la administración de laboratorios. 

FSAPM55 COORDINACIÓN DE PRÁCTICAS 
 Microbiólogo con Postgrado en Microbiología o Ciencias afines, con experiencia no menor de dos años 

en el manejo de las relaciones docente-asistenciales.   
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FACULTAD DE DERECHO CIENCIAS POLÍTICAS Y SOCIALES PROGRAMA DE DERECHO 

GRUPOS ÁREA ASIGNATURA PERFILES 

DCPPD01 PÚBLICA 

INTRODUCCIÓN AL DERECHO 

 Abogado Especialista , Magíster o Doctor en Derecho Público 
 Experiencia en docencia universitaria mínima dos años. 
 Experiencia profesional mínima de tres años. 

PRINCIPIOS GENERALES DE DERECHO 

TEORÍA CONSTITUCIONAL 

CONSTITUCIONAL COLOMBIANO I 

CONSTITUCIONAL COLOMBIANO II 

DCPPD02 PÚBLICA 

ADMINISTRATIVO GENERAL 
 Abogado Especialista , Magíster o Doctor en Derecho Administrativo 
 Experiencia en docencia universitaria mínima dos años. 
 Experiencia profesional mínima de tres años. 

ADMINISTRATIVO COLOMBIANO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

DCPPD03 PÚBLICA 
INTERNACIONAL PUBLICO  Abogado Especialista, Magíster o Doctor en Derecho Público. 

 Experiencia en docencia universitaria mínima dos años. 
 Experiencia profesional mínima de tres años. INTERNACIONAL PRIVADO 

DCPPD04 PÚBLICA DERECHO AMBIENTAL 
 Abogado Especialista, Magíster o Doctor en Derecho Publico ambiental. 
 Experiencia en docencia universitaria mínima dos años. 
 Experiencia profesional mínima de tres años. 

DCPPD05 PÚBLICA 

ELECTIVAS I 

 Abogado Especialista , Magíster o Doctor en Derecho Publico 
 Experiencia en docencia universitaria mínima dos años. 
 Experiencia profesional mínima de tres años 

ELECTIVA II DERECHO DISCIPLINARIO 

DERECHO  CONSTITUCIONAL (FACE) 

DERECHO  ADMINISTRATIVO (FACE) 

DCPPD06 PÚBLICA LEGISLACIÓN AMBIENTAL 
(INGENIERÍA AMBIENTAL) 

 Abogado Especialista , Magíster o Doctor en Derecho Público o 
Ambiental 

 Experiencia en docencia universitaria mínima dos años. 
 Experiencia profesional mínima de tres años. 

DCPPD07 PÚBLICA FUNDAMENTO DE DERECHO (SOCIOLOGÍA). 
 Abogado Especialista , Magíster o Doctor en Derecho Público, 
 Experiencia en docencia universitaria mínima dos años. 
 Experiencia profesional mínima de tres años. 

DCPPD08 PÚBLICA LEGISLACIÓN ADUANERA 

 Abogado Especialista , o .Magíster o Doctor en  Derecho público o 
aduanero  

 Experiencia en docencia universitaria mínima dos años. 
 Experiencia profesional mínima de tres años. 
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DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS PARA EL PROCESO DE INSCRIPCION Y EVALUACIÓN” 

FACULTAD DE DERECHO CIENCIAS POLÍTICAS Y SOCIALES PROGRAMA DE DERECHO 

GRUPOS ÁREA ASIGNATURA PERFILES 

DCPPD09 PÚBLICA 

LEGISLACIÓN 
 Abogado Especialista , o .Magíster o Doctor en  Derecho publico  
 Experiencia en docencia universitaria mínima dos años. 
 Experiencia profesional mínima de tres años. 

CONSTITUCIÓN Y SOCIEDAD, SOCIOLOGÍA 

INSTITUCIONES POLÍTICAS SOCIOLOGÍA 

DERECHO E.S.C.A SOCIOLOGÍA 

DCPPD10 PRIVADA  

CIVIL I 

 Abogado Especialista , Magíster o Doctor en Derecho Privado 
 Experiencia en docencia universitaria mínima dos años. 
 Experiencia profesional mínima de tres años. 

CIVIL II 

CIVIL III 

CIVIL  IV 

CIVIL V 

CIVIL VI 

CIVIL VII 

ELECTIVA II,  CASACIÓN CIVIL 

DCPPD11 PRIVADA  

COMERCIAL I 
 Abogado Especialista , Magíster o Doctor en Derecho Privado, o 

Derecho comercial  
  Experiencia en docencia universitaria mínima dos años. 
 Experiencia profesional mínima de tres años. 

COMERCIAL II 

COMERCIAL III 

DERECHO COMERCIAL FACE 

DCPPD12 LABORAL  

LABORAL INDIVIDUAL 
 Abogado Especialista , Magíster o Doctor en Derecho Laboral o 

Legislación Laboral  
 Experiencia en docencia universitaria mínima dos años. 
 Experiencia profesional mínima de tres años. 

LABORAL COLECTIVO 

DCPPD13 LABORAL  
ELECTIVA II  
CASACIÓN LABORAL 

 Abogado Especialista , o .Magíster o Doctor en  Derecho laboral  
 Experiencia en docencia universitaria mínima dos años. 
 Experiencia profesional mínima de tres años. 

DCPPD14 LABORAL  

DERECHO LABORAL FACE 

 Abogado Especialista , Magíster o Doctor en Derecho Laboral o 
Legislación Laboral  

 Experiencia en docencia universitaria mínima dos años. 
 Experiencia profesional mínima de tres años. 

DERECHO LABORAL  SOCIOLOGÍA  

DCPPD15 PENAL  

PENAL GRAL. I 
 Abogado Especialista , Magíster o Doctor en Derecho Penal o 

Legislación Penal  
 Experiencia en docencia universitaria mínima dos años 
 Experiencia profesional mínima de tres años. 

PENAL GRAL. II 

PENAL ESPECIAL  I 

PENAL ESPECIAL II 
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FACULTAD DE DERECHO CIENCIAS POLÍTICAS Y SOCIALES PROGRAMA DE DERECHO 

GRUPOS ÁREA ASIGNATURA PERFILES 

DCPPD16 PENAL  

ELECTIVA II 
CASACIÓN PENAL 

 Abogado Especialista , o Magíster o Doctor en  Derecho penal 
 Experiencia en docencia universitaria mínima dos años 
 Experiencia profesional mínima de tres años. CRIMINOLOGÍA 

DCPPD17 PENAL  MEDICINA LEGAL 

 Abogado Especialista , o Magíster o Doctor en   medicina legal o  
ciencias forense  

 Experiencia en docencia universitaria mínima dos años 
 Experiencia profesional mínima de tres años. 

DCPPD18 PRIVADA  PROCESAL 
 Abogado Especialista , .Magíster o Doctor en Derecho procesal 
 Experiencia en docencia universitaria mínima dos años 
 Experiencia profesional mínima de tres años. 

DCPPD19 PRIVADA  PRO CIVIL 

 Abogado Especialista  o .Magíster o Doctor en Derecho procesal o 
Procesal Civil    

 Experiencia en docencia universitaria mínima dos años 
 Experiencia profesional mínima de tres años. 

DCPPD20 PRIVADA  

PRO PENAL I  Abogado Especialista  o  Magíster o Doctor en Derecho Penal  o  
procesal Penal  

 Experiencia en docencia universitaria mínima dos años 
 Experiencia profesional mínima de tres años. PRO PENAL II 

DCPPD21 PRIVADA  PROCESAL LABORAL 

 Abogado Especialista , Magíster o Doctor en Derecho Laboral o 
Derecho procesal  Laboral   

 Experiencia en docencia universitaria mínima dos años 
 Experiencia profesional mínima de tres años. 

DCPPD22 PRIVADA  PRUEBAS 

 Abogado Especialista , o Magíster o Doctor en  Derecho procesal o 
Derecho probatorio 

 Experiencia en docencia universitaria mínima dos años 
 Experiencia profesional mínima de tres años. 

DCPPD23 PRIVADA  CONSULTÓRIO JURÍDICO I, II, III, IV 

 Abogado Especialista  para cada área (Publica, Privada, Laboral y 
Penal) 

 Experiencia en docencia universitaria mínima dos años 
 Experiencia profesional mínima de tres años. 
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GRUPOS ÁREA ASIGNATURA PERFILES 

DCPPD24 
FILOSÓFICO 
SOCIAL  

ROMANO 
 Abogado Especialista , o Magíster o Doctor en  Derecho privado  
 Experiencia en docencia universitaria mínima dos años 
 Experiencia profesional mínima de tres años. 

DCPPD25 
FILOSÓFICO 
SOCIAL  

IDEAS POLÍTICAS 

 Abogado Especialista , o Magíster o Doctor en  Derecho Público o 
Ciencias Políticas 

 Experiencia en docencia universitaria mínima dos años 
 Experiencia profesional mínima de tres años. 

DCPPD26 
FILOSÓFICO 
SOCIAL  

SOCIOLOGÍA JUCA 

 Abogado Especialista , o Magíster o Doctor en  Derecho público o 
Sociología Jurídica  

 Experiencia en docencia universitaria mínima dos años 
 Experiencia profesional mínima de tres años. 

DCPPD27 
FILOSÓFICO 
SOCIAL  

FILOSOFÍA DEL DERECHO 

 Abogado Especialista , o Magíster o Doctor en  Derecho público o 
Filosofía del Derecho  

 Experiencia en docencia universitaria mínima dos años 
 Experiencia profesional mínima de tres años. 

DCPPD28 
FILOSÓFICO 
SOCIAL  

DERECHOS HUMANOS  Abogado Especialista , o Magíster o Doctor en  Derecho publico 
 Experiencia en docencia universitaria mínima dos años  
 Experiencia profesional mínima de tres años. 

DEONTOLOGÍA  JUCA  

DCPPD29 
FILOSÓFICO 
SOCIAL  

SEMINÁRIO DE INV.  I,  Abogado Especialista , o Magíster o Doctor en  Sociología o Ciencias 
Sociales 

 Experiencia en docencia universitaria mínima dos años 
 Experiencia profesional mínima de tres años. 

SEMINÁRIO DE INV.  II 

SEMINÁRIO DE INV. IIII, 
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GRUPOS ÁREA ASIGNATURA PERFILES 

DCPHS01 
SOCIOLOGÍA 
ESPECIALIZADAS 

SOCIOLOGÍAS 
ESPECIALIZADAS 

 Sociólogo con Especialización y/o Maestría en el área Rural Urbana, Familia, Educación, 
Política, Religión, Cultura Jurídica 

 Experiencia en Docencia Universitaria no menor a dos años 
 Experiencia profesional mínima de tres años 

DCPHS02 
TEORÍAS 
SOCIOLÓGICAS 

TEORÍAS SOCIOLÓGICAS 
 Sociólogo con Especialización y/o Maestría en Teorías Sociológicas  
 Experiencia en Docencia Universitaria no menor a dos años 
 Experiencia profesional mínima de tres años 

DCPHS03 
INVESTIGACIÓN 
E 
EPISTEMOLOGÍA 

INVESTIGACIÓN 
 Sociólogo con Especialización y/o Maestría en Investigación   
 Experiencia en Docencia Universitaria no menor a dos años 
 Experiencia profesional mínima de tres años 

DCPHS04 
SOCIO 
HUMANÍSTICA 

ANTROPOLOGÍA  
 Antropólogo con Especialización y/o Maestría en Antropología  
 Experiencia en Docencia Universitaria no menor a dos años  
 Experiencia profesional mínima de tres años 

DCPHS05 
SOCIO 
HUMANÍSTICA 

HISTORIA  
 Licenciado en Ciencias Sociales, Sociólogo con Especialización y/o Maestría en Historia  
 Experiencia en Docencia Universitaria no menor a dos años 
 Experiencia profesional mínima de tres años 

DCPHS06 
SOCIO 
HUMANÍSTICA 

FILOSOFÍA  
 Filosofo, Licenciado en Filosofía y Letras, con Especialización y/o Maestría en Filosofía 
 Experiencia en Docencia Universitaria no menor a dos años 
 Experiencia profesional mínima de tres años 

DCPHS07 
SOCIO 
HUMANÍSTICA 

ÉTICA  

 Filosofo, Licenciado en Filosofía, Psicología, con Especialización y/o Maestría en Ética, 
Bioética, Derechos Humanos. 

 Experiencia en Docencia Universitaria no menor a dos años  
 Experiencia profesional mínima de tres años 

DCPHS08 
SOCIO 
HUMANÍSTICA 
 

HUMANIDADES  

 Licenciado en Ciencias Sociales, Sociólogo, Psicólogo, con Especialización y/o Maestría en 
Ciencias Humanística  

 Experiencia en Docencia Universitaria no menor a dos años  
 Experiencia profesional mínima de tres años 

DCPHS09 
SOCIO 
HUMANÍSTICA 

PROBLEMAS SOCIALES 
COLOMBIANOS 

 Psicólogo, Sociólogo, Trabajadores Sociales, con Especialización y/o Maestría en Psicología 
Social, Sociología Especializada, o en el área de Trabajo Social  

 Experiencia en Docencia Universitaria no menor a dos años o experiencia profesional mínima 
de tres años 
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FACULTAD DE BELLAS ARTES DEPARTAMENTO DE ARTE Y FOLCLOR 

GRUPOS ÁREA ASIGNATURA PERFILES 

FBAAF01 Música Música 

 Título Profesional Universitario de: Maestro en Música, Licenciado en Música, Licenciado en Educación 
Musical, Licenciado en pedagogía Musical, Licenciado en Bellas Artes, Licenciado en Arte y Folclor, 
Licenciado en Educación Artística; con dominio de uno más instrumentos (piano, guitarra, acordeón, tiple, 
bandola, percusión); con especialización y/o Maestría en el área, especialmente Dirección Coral, Técnica 
Vocal, Canto, instrumento especifico, pedagogía musical, etc. 

 Experiencia en docencia Universitaria mínimo dos (2) años. 

FBAAF02 Artes Plásticas Artes Plásticas 

 Título Profesional Universitario de: Maestro en Artes Plásticas, Licenciado en Artes Plásticas, Licenciado en 
Arte y Folclor, Licenciado en Educación Artística, Licenciado en Bellas Artes, Arquitecto;  título Profesional 
Universitario en Diseño Grafico, Diseño Publicitario, Diseño Decorativo y Afines con especialización y/o 
Maestría en el área de las Artes Plásticas o de la Educación. 

 Experiencia en docencia Universitaria mínimo dos (2) años. 

FBAAF03 Artes Escénicas Teatro 

 Título Profesional Universitario de: Maestro e Dramaturgia, Licenciado en Artes escénicas o Dramaturgia, 
Licenciado en Bellas Artes, Licenciado en Arte y Folclor, Licenciado en Educación Artística; con 
Especialización y/o Maestría en el área de teatro o Dramaturgia  

 Experiencia en docencia Universitaria mínimo dos (2) años. 

FBAAF04 Artes Escénicas Danza  
 Título Profesional Universitario de: Licenciado en Danzas, Licenciado en Arte y Folclor, Licenciado en Bellas 

Artes, Licenciado en Educación Artística; con Especialización y/o Maestría en el área de Danzas. 
 Experiencia en docencia Universitaria mínimo dos (2) años. 

FBAAF05 Folclor Folclor 

 Título Profesional Universitario de: Licenciado en cualquiera de las áreas de las Artes, Licenciado en Arte y 
Folclor, Licenciado en Historia, Licenciado en Educación Artística, Antropología, Sociología; con 
Especialización y/o Maestría en el área de Folclor. 

 Experiencia en docencia Universitaria mínimo dos (2) años. 

FBAAF06 Gestión Cultural Gestión Cultural 

 Título Profesional Universitario de: Licenciado en cualquiera de las áreas de las Artes; con Especialización 
y/o Maestría en el área 

 Experiencia en docencia Universitaria mínima dos (2) años. 
 Experiencia Profesional de tres (3) años en Gestión Cultural. 

FBAAF07 Investigación Investigación 

 Título Profesional Universitario en el Área de las Artes, Educación, Ciencias sociales o Humanidades, con 
Maestría en cualquiera de las áreas. 

 Experiencia en docencia Universitaria mínima dos (2) años. 
 Experiencia Investigativa.  

Observación. 
A la Facultad de Bellas Artes podrán vincularse también. Personas sin el lleno de requisitos de formación académica y/o experiencia pero autorizados por el Consejo Superior 
de acuerdo a lo preceptuado en el Articulo 70 de Ley 30 de 1992 y el Articulo 18 del Acuerdo 008 de 1994 (Estatuto Profesional del Consejo Superior Universitario), previo 
análisis de los aportes significativos que hayan hecho en el campo de la técnica, el Arte y las Humanidades. 
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FACULTAD DE INGENIERÍA Y TECNOLÓGICAS CICLOS TÉCNICOS EN INFORMÁTICA VALLEDUPAR 

GRUPOS ÁREA ASIGNATURA PERFILES 

FITTI01 

Fundamentación 
Específica Técnica 

SS001 Programación de Computadores I 

 Ingenieros de Sistemas con experiencia en docencia universitaria no menor a 
dos años  o experiencia  profesional no menor de tres años,  y titulo de 
especialización. 

 

SS012 Programación de Computadores II 

 SS005 Base de Datos 

SS008 Sistemas Operativos I 

SS003 Estructura de datos 

SS007 Redes de Computadores I 

SS000 Práctica Profesional 

Electiva de 
Profundización 
Complementaria 

SS017 Historia de la Tecnología  

Electiva de 
Profundización Técnica 

SS061 Producción Multimedial  

Formación Profesional 
 

Redes de Computadores II 

Redes de Computadores III 

Diseño y Desarrollo de Software I 

Diseño y Desarrollo de Software II 

Electiva de 
Profundización 
Tecnológica 

Administración de Base de Datos I 
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GRUPOS AREA ASIGNATURA PERFIL 

FITPC01 FISICA 

FS002 FISICA I Licenciado en Matemáticas y Física, Físico con experiencia en docencia 
universitaria no menor a dos años  o experiencia  profesional no menor de tres años,  
y preferiblemente con titulo de  postgrado en el área FS003 FISICA II 

FITPC02 MATEMATICAS 

FS004 MATEMATICAS I Licenciado en Matemáticas, Licenciado en matemáticas y estadística con 
experiencia en docencia universitaria no menor a dos años  o experiencia  
profesional no menor de tres años,  y preferiblemente con titulo de  postgrado en el 
área 

FS005 MATEMATICAS II 
FS001 ALGEBRA LINEAL 

FITPC03 
CIENCIAS 
NATURALES 

CN002 QUIMICA GENERAL 
Licenciado en biología y química, ingeniero químico, ingeniero agroindustrial con 
experiencia en docencia universitaria no menor a dos años  o experiencia  
profesional no menor de tres años,  y preferiblemente con titulo de  postgrado en el 
área 

CN005 QUIMICA ORGANICA 

CN003 BIOLOGÍA 

FITPC04 ANALISIS QUIMICO 

AI008 ANALISIS QUIMICO 
AGROINDUSTRIALES Ingeniero químico, ingeniero agroindustrial o ingeniero de alimentos con experiencia 

en docencia universitaria no menor a dos años  o experiencia  profesional no menor 
de tres años,  y preferiblemente con titulo de  postgrado en el área AI010 ANALISIS SENSOCIAL 

FITPC05 MICROBIOLOGÍA MB006 MICROBIOLOGIA 
Microbiólogo o bacteriólogo con experiencia en docencia universitaria no menor a 
dos años  o experiencia  profesional no menor de tres años,  y preferiblemente con 
titulo de  postgrado en el área 

FITPC06 INFORMATICA 

SS010 INFORMATICA I 

Ingeniero de Sistemas con experiencia en docencia universitaria no menor a dos 
años  o experiencia  profesional no menor de tres años,  y preferiblemente con titulo 
de  postgrado en el área 

SS001 PROGRAMACIÓN DE 
COMPUTADORES I 

SS012 PROGRAMACIÓN DE 
COMPUTADORES II 

FITPC07 AGROINDUSTRIA 

AI002 INTRODUCCION A LA PRODUCCIÓN 
AGROINDUSTRIAL I 

Un ingeniero agrónomo o agroindustrial con experiencia en docencia universitaria no 
menor a dos años  o experiencia  profesional no menor de tres años,  y 
preferiblemente con titulo de  postgrado en el área 

AI011 PRODUCCION AGROINDUSTRIAL I 

AI004 SISTEMAS PRODUCTIVOS AGRICOLAS 
AI059 ELECTIVA DE PROFUNDIZACION 
TECNICA I 
AI060 ELECTIVA DE PROFUNDIZACION 
TECNICA II 



MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR 

CONSEJO ACADEMICO  
 

ACUERDO No. 025 
 

FECHA: 06 DE NOV 2009 
 

“POR EL CUAL SE DEROGAN LOS ARTÍCULOS 2, 3, 4, 5, 6, 7 Y 8 DEL ACUERDO 003 DE 2008, Y SE MODIFICA EL ARTÍCULO PRIMERO DEL 
MISMO ACUERDO, SE DETERMINA NUEVO PROCEDIMIENTO  PARA EL PROCESO DE ACTUALIZACIÓN DEL BANCO DE HOJAS DE VIDA DE 

ASPIRANTES A SER PROFESORES CATEDRATICOS U OCASIONALES DE LA UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR, Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS PARA EL PROCESO DE INSCRIPCION Y EVALUACIÓN” 
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GRUPOS AREA ASIGNATURA PERFIL 

FITPC08 PECUARIA 
AI007 SISTEMAS PRODUCTIVOS 
PECUARIOS 

Un veterinario o zootecnista  con experiencia en docencia universitaria no menor a 
dos años  o experiencia  profesional no menor de tres años,  y preferiblemente con 
titulo de  postgrado en el área 

FITPC09 
SEGURIDAD 
INDUSTRIAL 

AI013 SALUD OCUPACIONAL E HIGIENE 
LABORAL 

Ingeniero Industrial u otro profesional con postgrado en el área con experiencia en 
docencia universitaria no menor a dos años  o experiencia  profesional no menor de 
tres años. 

FITPC10 MEDIO AMBIENTE 
AI061 ELECTIVA DE FUNDAMENTACION 
COMPLEMENTARIA 

Un ingeniero ambiental, sanitario, u otro con postgrado en el área con experiencia 
en docencia universitaria no menor a dos años  o experiencia  profesional no menor 
de tres años. 

FITPC11 DERECHO 
DR001 CONSTITUCION POLITICA Y 
FORMACION CIUDADANA 

Un abogado con experiencia en docencia universitaria no menor a dos años  o 
experiencia  profesional no menor de tres años,  y preferiblemente con titulo de  
postgrado en el área 

FITPC12 

LENGUA 
CASTELLANA – 
INGLES 

PG010 EXPRESION ORAL Y ESCRITA Un licenciado en español e ingles, licenciado en lenguas con experiencia en 
docencia universitaria no menor a dos años  o experiencia  profesional no menor de 
tres años,  y preferiblemente con titulo de  postgrado en el área 

INGLES 

FITPC13 ELECTRICA 

ELC01 INTRODUCCION A AL 
ELECTROMECANICA 

Un ingeniero eléctrico con experiencia en docencia universitaria no menor a dos 
años  o experiencia  profesional no menor de tres años,  y preferiblemente con titulo 
de  postgrado en el área 

EL001 CIRCUITOS I 

EL002 CIRCUITOS II 

FITPC14 MECANICA 

SS002 DIBUJO ASISTIDO POR COMPUTDOR 

Un ingeniero mecánico con experiencia en docencia universitaria no menor a dos 
años  o experiencia  profesional no menor de tres años,  y preferiblemente con titulo 
de  postgrado en el área 

ELC13 METROLOGIA Y AJUSTE 

ELC14 ELECTROHIDRAULICA 

ELC18 PROCESOS MECANICOS I 

ELC20 ELECTIVA DE PROFUNDIZACION 
TECNICA 

FITPC15 SISTEMAS 

ELC12 ELECTRONICA ANALOGA 

Ingenieros de Sistemas, informáticos  con especialidad en Redes de Computadores, 
Telemática, Educación, Sistemas Expertos y Robótica, con experiencia profesional 
en las áreas, preferiblemente con postgrado, con experiencia en docencia 
universitaria mínima dos años y Experiencia profesional mínima de tres años 

SS007 REDES DE COMPUTADORES I 

EL004 ARQUITECTURA DE COMPUTADOR  

SS003 ESTRUCTURA DE DATOS 

SS005 BASES DE DATOS 

SS003 ESTRUCTURA DE DATOS 

SS013 ELECTIVA DE FUNDAMENTACION 
COMPLEMENTARIA I 

SS008 SISTEMAS OPERATIVOS I 

SS014 ELECTIVA DE PROF. TECNICA 
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AFITIA01 

CN332 QUIMICA I 
 Ingeniero Químico, Ingeniero Agroindustrial, o Químico Farmacéutico, Licenciado en Química, 

preferiblemente  con especialización en el área, con experiencia en docencia universitaria no 
menor de dos años o experiencia profesional no menor a tres años. 

CN333 QUIMICA II 

AI404 ANÁLISIS QUIMICO 

AFITIA02 AI403 ESTADISTICA Y DINAMICA 
 Ingeniero Mecánico, Ingeniero Civil, Ingeniero Pesquero, preferiblemente  con especialización 

en el área de desempeño,  con experiencia en docencia universitaria no menor de dos años o 
experiencia profesional no menor de tres años. AFITIA03 

AI410 ESTRUCTURA Y PROPIEDAD DE LOS 
MATERIALES 

AFITIA04 

AI4011 OPERACIONES UNITARIAS I  Ingeniero Químico, Ingeniero Agroindustrial, preferiblemente  con especialización en el área, 
con experiencia en docencia universitaria no menor de dos años o experiencia profesional no 
menor a tres años. AI416 OPERACIONES UNITARIAS II 

AFITIA05 MT308B DISEÑO EXPERIMENTAL 
 Ingeniero Agroindustrial, Licenciatura en Matemáticas o Física, Estadístico, preferiblemente  

con especialización en el área, con experiencia en docencia universitaria no menor de dos 
años o experiencia profesional no menor a tres años.   

AFITIA06 AI422 ELECTIVA I 

 Ingeniero Pesquero, Ingeniero de Alimentos, Ingeniero Agroindustrial, preferiblemente  con 
especialización en el área de ciencia y tecnología de alimentos poscosecha y grasas, con 
experiencia en docencia universitaria no menor de dos años o experiencia profesional no 
menor a tres años.   

AFITIA07 AI412 TECNICAS AGROALIMENTARIAS I 
 Ingeniero Pesquero, Ingeniero de Alimentos, Ingeniero Agroindustrial, preferiblemente  con 

especialización en el área, con experiencia en la rama de  frutas y cereales, con experiencia en 
docencia universitaria no menor de dos años o experiencia profesional no menor a tres años. 

AFITIA08 AI422 TECNICAS AGROALIMENTARIAS II 

 Ingeniero Pesquero, Ingeniero de Alimentos, Ingeniero Agroindustrial, preferiblemente  con 
especialización en el área, con experiencia en la rama de cárnicos y lácteos, con experiencia 
en docencia universitaria no menor de dos años o experiencia  profesional no menor a tres 
años. 

AFITIA09 AI426 ELECTIVA II 

 Ingeniero de Alimentos, Ingeniero Pesquero, Químico, Ingeniero Agroindustrial, preferiblemente  
con especialización en las áreas de producción animal o ciencia y tecnología de alimentos,  con 
experiencia en docencia universitaria no menor de dos años o experiencia profesional no 
menor a tres años. 
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FACULTAD DE INGENIERÍAS Y TECNOLÓGICAS PROGRAMA DE INGENIERÍA DE SISTEMAS (SECCIONAL AGUACHICA) 

GRUPOS ASIGNATURA PERFILES 

AFITIS01 

Introducción a la Ingeniería 

Ingeniero de sistemas con experiencia en docencia universitaria no menor a dos años o 
experiencia profesional no menor de tres años. 

Algoritmos y Fdmtos. De Programación 

Programación II 

Programación III 

Estructura de Datos 

Base de Datos 

Sistemas Operativos 

AFITIS02 

Ingeniería de Software I 

Ingeniero de sistemas con experiencia en docencia universitaria no menor a dos años o 
experiencia profesional no menor de tres años. Preferiblemente  con especialización en Redes y 

Telecomunicaciones, Auditoría, Software, Seguridad. 

Ingeniería de Software II 

Redes y Comunicaciones 

Modelos 

Sistemas Basados en el Conocimiento 

ELECTIVAS 

Desarrollo Web I 

Desarrollo Web II 

Redes y Telecomunicaciones I 

Redes y Telecomunicaciones II 

 


